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CAPITULO ~RIMERO 

LA SITUACION AGRARIA ENcLA COLONIA 

1) Las Leyes Agrarias Sobre 

Tierra. 

Las Cédulas y Leyes agrarias qu~ ~xi;~l~ro~~urante -

la Colonia, sobre la tenencia y explotaciOn de la tierra. 

No solamente nos dan una idea de la mala distribuciOn de 

la tierra en esa época, sino también de la restricciOn a 

que estaban sometidos los indios para poder tener y expl~ 

tar la tierra que años atrAs habta sido suya. 

Las Leyes agrarias coloniales no siempre estuvieron 

apegadas a la realidad existente, sino que eran elabora-

das con tendencia a proteger y favorecer las tierras que

los conquistadores se habtan apropiado. 

Desde la llegada de Cortés a la Nueva España, con ca

rActer de CapitAn General y Coronel de la misma, organizo 

inmediatamente su gobierno basado en el Derecho de Con--

quista, el cual hacta dueños de las tierras a los conqui~ 

tadores, o sea, dispontan de ellas a su libre albedrto, -

derogando de modo total las leyes agrarias existentes de

los indios; esto ·es, aceptaciOn de la conquista como fue~ 
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te de soberanfa, trajo consigo que ninguna regla de oro-

piedad indtgena fuera respetada. Consumandose el atroz a~ 

to, los conquistad~res decidieron darle caracter legal a 

tal. por lo que invocaron como fundamento jurtdico las ·B~ 

las del Papa Alejandro VI, siendo éstas el origen en el 

que se fundó el derecho de propiedad sobre la tierra en -

la Nueva Espana. 

Las Bulas del Papa Alejandro VI, vienen a resolver 

los conflictos existentes entre los Reyes Católicos de E! 

pa~a y Portugal, originados con motivo del descubrimiento 

del Nuevo Mundo. La Santa sede Católica Apostólica y Rom~ 

na fué entonces la autoridad arbitraria de éste conflicto, 

emitiendo tres bulas: La Inter Caetera o Eximiae Devotio

nis Sinceritas del 3 de mayo de 1493. la segunda denomin~ 

da lnter Caetera del 4 de mayo de 1493 y la Hodie Siqui-

dem de la misma fecha. En tales documentos se resolvfa -

que cada uno de los gobiernos extendiera su soberanra so

bre sus respectivas conquistas; no oostante que las Bulas 

de Alejandro VI no son titulas bastantes para justificar

e! dominio de los Reyes Espanoles sobre las Indias, dire~ 

mas. repitiendo textualmente el concepto del Licenciado -

Silvestre Moreno Cara: "El hecho es que los soberanos de 

Castilla y Aragón se apropiaron las tierras que posetan -

los pueblos sometidos a sus armas en virtud del derecho -
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de conquista aceptado como legttmo en aquellos tiempos --

cuando se ejercta en tierras de inHel~s; y que a este tl 

tul o unieron el de primeros ocupante~'.,én 'aqÚel las comar-

cas incultas y desiertas y sólo re~~r+idás po~ tribus nó

madas y salvajes". (I) 

Estos derechos, que algunos podran tener como inefic~ 

ces segan las ideas modernas, recibieron la sanción del -

tiempo y se vieron robustecidos por una posesión no inte

rrumpida en ~l transcurso de tres siglos. 

Pero la ley de 1519 expedida por Carlos V señaló como 

fundamento de la propiedad de España sobre tierras ameri

canas no sólo las Bulas, sino también "Otros justos y Le

gltimos titulas• (2), lo cual indica claramente que los -

propios Reyes Españoles no se fundaban exclusivamente en

las Bulas. Durante el Coloniaje Español no sólo la distri 

buciOn terrl~orial se agravo por sus contrastes despropo~ 

clonados, sino que la explotación agrtcola también se re~ 

liz6 median:e soluciones de hecho, opuestas a los manda-

tos de las leyes Indias. 

Es sin duda la lucha por la tenecia y explotación de

la tierra el problema prevaleciente desde la conquista, -

el cual inquieto desde la llegada de los conquistadores -

(I) MENDIETA Y NU~EZ LUCIO, "EL PROBLEMA AGRARIO DE MEXI
CD", EDIT. PORRUA, MEXICO, D.F. 1969, PAGS. 25 Y 26. 

(2) CHAVEZ PADRON MARTHA, "EL DERECHO AGRARIO EN MEXICO", 
EDIT. PO~RUA, MEXICO, D.F. 1970, PAG. 194. 
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al nuevo mundo a los Reyes Españoles, dictando cédulas 

reales para atacar este problema; también los Virreyes 

dictaron ordenanzas que pudieran controlar la repartición 

y explotación de la tierra iniciada por Cortés desde el· -

año de 1522, que otorgaba a sus soldados (aún·cuando fue

ra a tttulo provisional) tierras y números suficientes de 

indtgenas, con el objeto aparente de que los instruyesen

en la religión católica, pero en realidad era para que -

fuesen ayudados en la explotación de los campos que les -

hubieren tocado en suerte. La disposición mas antiqua que 

marcó la medida a que debta sujetarse el reparto de la 

tierra fue la Ley para la Distribución y Arreglo de la 

Propiedad de 1513, dictada por Don Fernando V en Vallado

lid en los siguientes términos que son claves para expli

carnos la estructura territorial y agrlcola de la época -

colonial: "Porque nuestros vasallos se alienten al descu

brimiento y población de las Indias, y puedan vivir con -

la comodidad y conveniencia que deseamos: Es nuestra vo-

luntad, que se puedan repartir y se repartan casas, sola

res, tierras, caballertas y peontas a todos lo que fueren 

a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares, que por 

el Gobernador de la nueva población les fueron señalados, 

haciendo distinción entre escuderos y peones y los que 

fueren de menor grado y merecimiento, y los aumenten y me 
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joren , la calidad de sus Servicios, para que cuiden de -

la labranza y crianza y habiendo hecho en ellas su morada 

y labor y residiendo en aquellos pueblos cuatro anos¡ les 

concedemos facultad para que de aht adelante los puedan

vender y hacer de ellos a su voluntad libremente, como -

cosa propia; y asimismo conforme su calidad, ei goberna-

dor, o quien tuviere nuestra facultad, les encomiende los 

indios en el repartimien~o que hiciere. para que gocen de 

sus aprovechamientos y c:emoras, en conformidad ·de las ta

sas y de lo que estA ordenado". (3) •. De esta disposiciOn

que acabamos de citar encontramos que existen· diversos tl 

pos de propiedad por lo tanto anexamos el siguiente cua-

dro. 

(3} RECOPILACION DE LEYES DE LOS REINOS DE LAS INDIAS, PU 
BLICADAS POR EL REY CARLOS 11 EN EL AÑO MDCCLXXXXI. ~ 
MADRID, CUARTA IMPRESION. TOMO SEGUNDO, LIBRO IV, TI
TULO XII, PAGINA 39. 
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DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD EN LA EPOCA COLONIAL 

Tierras 

Al Pan sembrar 
cultivo 

B l Pan -coger--. 
riego 

e) P;n 11evar.. 
Temporal 

~ 
Hombre~ Con 
Fines: 

Al Religiosos 
Bl Fiscales 
C) Ayuda 

Propiedad 
Individual 

Propiedad'de 
Tipo colectlvo 

Esclavos 

i 
Mercedes 
Caballertas 
Peonias 
Suertes 
Compra-Venta 
ConflrmaclOn 
Prescrlpc!On 

1
1ndlvldua 
les -

Composiciones 

Colectl-
vas. 

Capitulaciones 

Fundo Legal 

1
Pueblos -
E:spailol&s 

Reducciones 
de lndtge-
nas 

Ejido y Dehesa 
Propio, Arbitrarlos y 
obvenciones 
Tierras de coman re
partimiento, comuni
dades o parclalida-
des indlgenas. Hon-
tes, pastos y aguas. 
(4) 

Repartimiento: Encomienda 

Trabajo de Libre concierto 

(4) CHAVEZ PADRON HARTHA.- EL DERECHO AGRARIO EN MEXICO.
EdlciOn 1980, p!g. 173. 
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La Propiedad agraria estaba concentrada en tres cat~ 

gorlas: 

I. La Propiedad~ de
1
. l. o si españo les'.yc sus de'sc.end (entes. 

!.-;:.:·¿·· -,,_;· ;'".'. -~- ... ,. .i~1~'-:-,;t _;~: . ~ 
r r. La Propiedad cí~"í·~c.i'~~a: i:'j¡ .·.·· · , ,. ··· 
I I I. La Propi~d~d-d~'h_~~·r~rii111¿~t"{:;.~; . 

< __ , -- _,--,",- :.-• ...-:·-, .:.:~::;·.:~:~~' ~~-;~:;:_:!~ -~;::,.{'" 

I. ?ropiedad de los españoles ;··;~~.s descendientes: 

Una vez consumáda'la·'conquisÜ; Hern!n Cortés proce

dió a repartir el· territorio ·sometido entre los.capitanes 

y soldados que realizaron tal obra. Durante esta época se 

observo que los españoles tuvieron predominantemente pro

piedades de tipo individual; la merced con todas sus va-

riantes como caballerlas, peonias, suertes, as[ como las-

confirmaciones. composiciones. prescripciones y compra- -

venta, fueron instituciones a las que se acogieron y oot~ 

vieron tierras sin tener un limite en sus adquisiciones. 

Entre las variantes de la merced, La Caballerla ocu

pa un lugar preponderante, era la propiedad que se donaba 

a los soldados de caballertas, y constaba de un solar de-

100 pies de ancho por 200 de !agro ademls de 5 poenlas. -

Para Mendieta y Nuñez la caballerla es un paralelogramo -

de 609, 408 varas equivalente a 42.79-53 hect.1reas: la m~ 

dida de la caballerla fué fijada por las ordenanzas del -

18 de junio y 9 de agosto de 1513, pero hubo varias Orde

nanzas aclaratorias, como la del Virrey Don Antonio de --
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Mendoza en 1536, la del Virrey Don Gastón de Peralta en -

1567 y otras mas. 

La Pécinta:erá' una>~~dida tanto. un·a~ cuarta parte de -

tierra que-~~z;Í~J'd'a~;~::~~,-~~rhec! a,Jh sol~ado;~~ infante--
:.:;':·:~_<>:z :·-<·-:.<:'_~· ... ·· ·.:,_·. >«·· -.-· :- <--/ _.-:·- _-"_.' ~=:·::.>·: _.· 

ria, la cual podta'·comprendér de todo lÍná quinta parte de 

una caballe~r~. Sus medldas se;fija~on también por las ór 
: ~-~ - .:_. - '. - '-

den es del 18 de Ju-~i-b -Y _g· __ de agost_o~d~ J-5.13 y sufrieron -
--·. ·-- -· --- ---

las mismas variantes que las de cáballerla. 

Son importantes las variaciones que sufrieron las me 

didas agrarias durante la época col~nial, porque ellas in 

fluyeron grandemente en el problema agrario de México, 

siendo éste el factor determinante para el cambio social

en la vida de un pueblo. Junto con las tierras adjudica-

das a los soldados se les entregaba determinado número de 

Indios para su servicio, los cuales según disposiciones -

de la Corona debian ser tratados con benevolencia y dar-

les instrucción religiosa; con frecuencia los due"os de -

un repartimiento de hombres los encomendaban a otros dan

do asr nacimiento a las encomiendas, donde los ind!genas

fueron victimas de la explotación y el mal trato convier

tléndolos en verdaderos exclavos, durante ésta situación

hasta que la Cédula de 1670 ordena la supresión de la es

clavitud. 

II. Propiedad Eclesiastica: 
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Espana hacta ya varios siglos hablan distinguido el~ 

ramente entre permitir la propagación de la fe y permitir 

que el Clero tuviera en su pocer ex.cesiva cantidad de bi~ 

nes, al igual que todos los gobiernos de patses cristia-

nos, que prohibtan la relac10n de estos factores, como se 

encuentra plasmado en las constituciones de los emperado

res Valentiniano y Graciano: en Espana fué Alfonso VII 

quien en las Cortes de Najera pr:ihibid6 al Clero adquirir 

bienes inmuebles. ésta prohibición fué repetida numerosas 

veces, atacando el peligro que oara el Gobierno y para el 

bienestar social, representaba la amortización de los --

bienes ratees del Clero. 

En la Nueva España, dicha prohibición se reprodujo -

totalmente en la Cédula del 27 de octubre de 1535 dictada 

por Don Carlos, que textualmente dice: "Repartance las -

tierras sin exceso, ~ntre descubridores y pobladores ant! 

guos y sus descendientes que hayan de permanecer en la -

tierra, sean preferidos los rnAs calificados y no las pu~ 

dan vender a iglesias ni monasterios. ni otra persona 

eclesiastica, pena de que las hayan perdido y pierdan y -

puedan repartirse a otras" (5). 

Pero a pesar de las leyes prohibitivas, desde un --

principio el Clero comenzó a adquirir propiedades en la -

Nueva España, en virtad de que existta una Intima rela---

(5) MENDIETA Y NUREZ LUCIO •• OBRA CITADA, PAG. 49. 
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ciOn de éste con los conquistadores, y en consecuencia no 

se logro resultado positivo alguno. 

Los sacerdotes hiCieron edificar en sus .solares, ,..-

iglesias y monasterios, valiéndose del trabajo··~~;16scin: 
dios y con el apoyo de los encomendadores y auto~ridadés;

en el curso de los años se acrecentaron los bi~ne; de la

Igles ia, Inclusive por donaciones particulares: .:se cita.

como la mas antigua, la que hizO Cortés en sú tecstantento;. 

al ordenar que el Hospital de Nuestra Señora de la Conce2 

ciOn, que habta mandado hacer en la Ciudad de México, se 

terminara a su costa. 

La propiedad eclesiastica gozaba de varias exencio

nes, por ejemplo en el pago de impuestos, convirtiéndose

el Clero en el mayor latifundista del pars, provocando -

con esto un desequilibrio econOmico, por lo que el gobie~ 

no procediO a atacar en forma mas concreta esa ya temible 

amor.tizaciOn eclesiástica, celebrando un Concordato con -

la Santa Sede el año de 1737 para que las propiedades de

la iglesia perdieran sus exenciones y pagaran impuestos:

ésta y otras providencias, afectaron las propiedades del

clero en la Nueva España; pero ésta afectaciOn no fué de

finitiva y con los recursos económicos de que dispuso has 

ta 1857, lejos de prestar ayuda o realizar obras de bene

flciencia para los hunildes (no obstante que gracias a es 
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tos logro edificar suntuosas iglesias y conventos en na-

mero excesivo para 1 a pob 1 dC i On de aquella época), fue em 

III.- Propiedad Indtgena. 

Por lo que respecta a la propiedad 11fd'r_Q'e.~L es a -

partir es a partir de la conquista española cúando sufre

una casi total alteración, ya que desde un principio''los

conquistadores por lOgica necesidad, ocuparon 1ts cruda~

des y pueblo' aborfgenes, apoder!ndose de tierras que es

taban cultivadas o por lo menos que se encontraban situa

das en zonas pobladas; fué en fechas posteriores a la -

conquista, cuando ellos y sus descendientes que formaron

las castas de los peninsulares y los criollos, se aventu-

raron a colonizar en territorios no poblados. 

Los Indlgenas de acuerdo a las leyes españolas, 

eran considerados como incapaces, pués su cultura, los c~ 

tocaba en situación inferior frente a los europeos, esto-

esplica en forma somera la falta de respeto hacia la pro

piedad indlgena, a pesar de las disposiciones de los Re-

yes Españoles por conservarla, como ejemplo, tenemos la -

LeyXIV, tftulo XII, libro IV del 27 de febrero de 1531. -

1v. Cita RecopilaciOn de leyes de indias, pasando por di

versas disposiciones hasta llegar a la ley del 14 de ene

ro de 1813 que ordeno dotar de terrenos para cultivo a --
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tos pueblos y a los vecinos necesitados de tierras; pero

éstas cédulas reales en la realidad no tuvieron aplica--

ciOn alguna. Probablemente la propiedad m~s respetada fué 

la que pertenecra a los barrios (CALPULLI) propiedad com~ 

nal de los pueblos ind[genas; algunos Reyes Tlaxcaltecas~ 

gozaron de la propiedad privada, desconocida, para elloj~

hasta entonces. éstos eran Reyes adictos a la co_11qli_i_st~<f~-~ 
que prestaron relevantes servicios a la Corona, se·éfta""':.O 
como la m~s antigua merced hecha por los espa~oles, la -

que diO por Cédula del 28 de abril de 1526 que realizaron 

don Mart[n y Don Rodrigo. 

La propiedad agrar[a ind[gena se dividiO en: 

a) Fundo Legal, que debe entenderse como la mfnima y -

no como la m~xima extensión de tierra que deberta tener -

cada pueblo, para constru[r sus casas o sea el casco del

pueblo, la extensión era de 600 varas cuadradas. El fundo 

legal adem~s deber[a de tener su iglesia, edificios pQbll 

cos. esto lo enmarca la Ley VII. t[tulo VII, libro IV de

las Leyes de Indias dictada por Felipe II. 

b) El Ejido: tuvo su origén en la orden del 1º de di-

ciembre de 1573, dictada por Felipe II, que en su parte -

fundamental dice: "Que los sitios en que se han de formar 

los pueblos y Reducciones tengan comodidad de aguas, tie

rras y montes, entradas y salidas y labranzas y un ejido

de una legua de largo donde los indios puedan tener sus -
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ganados. sin que se revuelvan otros de espa~oles• (6). 

El ejido estaba ubicado a la salida del pueblo, era 

de uso,Y' .. disfrute comunal. inajenable e imprescriptible. 

e) to,s propios, o sea las parcelas cuyos productos 

eran d~;Únados a los gastos pQblicos; estas parcelas 

eran delc[b.~r~io t;alpulli) y se cultivaban colectivamente

por sus~RP!>ladores, también eran inajenables. 

d) rte'rras de Coman Repartimiento.- SegOn la Cédula -

del 19 de febrero de 1560, se respetaron las tierras ya -

repartidas de los pueblos de nueva f~ndaci6n; éstas y las 

que para labranza se les dieron por disposiciones y mere~ 

des especiales, constituyeron las tierras llamadas de re

partimiento o de parcialidades indigenas, su extensión -

era la de una suerte. 

(6) MENDIETA Y NUREZ LUCIO., OBRA CITADA, PAG. 62. 
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2) SituaclOn Agraria de la Mujer Durante la Epoca Colo-

.!l.W.· 
:·,: _-,· 

Podemos suponer que la ¿h~1t.1fa rcnviSiOn:. del traba

jo (la mujer en la caso y el hombre'eniá;i~ta), f~é~F
antecedente mas remoto de la ~it~~Úo~ dela mujer, prev~ 

. . 

leciente durante seis mil ano~. Pero no par~ce que la~ru-

deza de ningQn trabajo haya impuesto nunca, pbr lo menos

desde que se invento la agricultura, que la sociedad se -

abstenga de utilizar la fuerza femenina. Pero claro que -

ésta relegaciOn no podia deberse sOlo al egoismo y la br~ 

talidad del hombre, lo principal era sin duda que aquella 

sociedad era también una especie animal que necesitaba -

perpetuarse y cuyas erras eran particularmente desvalidas 

y exigenetes: era mas facil (pero no mas necesario) que

uno de los dos sexos se especializara en la crianza y que 

ese sexo fuera el que parecra ya destinado a esa tarea -

por la naturaleza. 

Esta sociedad Patriarcal se consolida con el surgi--

miento de la propiedad privada, esto provoco que la 

subordinaciOn de la mujer no se perciba por hombres y muj~ 

res como un hecho cultural impuesto y modificable sino co 

mo orden natural y por lo mismo incuestionable. 

Es asI como esta opreslOn solo podia sostenerse con-
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el reforzamiento contfnuo de la ideologfa como el sexismo 

que es impuesta a través de las instituciones, las leyes, 

la familia~ la educación,_ la polftica y los medios ~asi~

vos de comunicación. El sexismo infantiliza, robo, despo

ja a una clase de seres humanos de autonomra; confianza.

posibilidades de acción, basado solo en las necesidades y 

valores del grupo dominante; esta antigua ideologfa alca!!_ 

za su forma m&s lograda en la polftica~ representadacésta 

en el Patriarcado, y su institución evidente en la fami--

1 i a. 

En este bosquejo podemos apreaciar que la ideologfa

seguida para someter a la mujer fué aceptada por todas -

las sociedades (durante muchas épocas), que posteriormen

te se plasmarla en las legislaciones de todos los pafses. 

Fué la legislación Romana quién asirn:la éste fenómeno co

cial y lo influye a otras codificaciones. 

Creemos necesario presentar una panor&mica de esta -

influencia sobre los diversos sistemas positivos: 

En los pafses neo-romanistas, el derecho privado fué 

codificado; los códigos respectivos se inspiraron, en pa~ 

te, en el Corpus-iuris, en sus reinterpretaciones y come~ 

tarios (Las Siete Partidas, Oomat, Pothier), o en códigos 

neo-romanistas de otros patses (asr. el Código de Napolé

ón y el código civil alem&n. dieron origén a grupos de -
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códigos imitadores). En los pa[ses de derecho codificado, 

en caso de vaguedades, contradicciones o lagunas en las -

codificaciones, el Corpus-iuris conserva c1e~ta~importan-

cia en la discusión forense. 
"''.' .~:·.::::;<-·l '-, ,.~, <-" _:., 

.· -.. ~-'·: _·, ':." .<i- . ·' 
.··,;,':··,.'., ··.:-

Las codificaciones neo-romanista:s "'pu'~C!en dividirse -

en dos grupos: 
:.-.-·.·-

a) Los códigos romanolatinos qUe., "~c\u vez se ::subdivi-

den en los de filiación lbérica,fportugaI~~ ~arios: .. _ 

pal ses iberoamericanos) y los de'flliáciO_n- napoleOnl 

ca (Francia, Holanda, HaitL RepOblica Doalinicana, -

Provincia de Quebec, Luisiana, etc.). 

b) Los cOdigos romanogermanicos, que, a su vez, se sub

dividen en: 

r.- El Austrraco de 1811, breve y abstracto. 

2.- El Alemfo de 1900, cientrfico y técnico, cO-digo que

ha tenido una influencia comparable a la del COdigo

de Napoléon (Japón, Brasil, Unión Soviética (COdigo

de 1922), China y Grecia). 

3.- El Suizo de 1912, sencillo y Popular. 

En cuanto al grupo de códigos iberoamericanos, pode

mos distinguir: 

a) Algunos parses que han adoptado el derecho romano a 

través de la versiOn napoleOnlca (Haitr, RepOblica -

Dominicana, Bolivia), o a través del COdlgo Italiano 
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c) 

d) 
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de 1865 (venezuela). 

Otras n~ciones que han adoptado el derecho_r mano a

tra vési;dE!L ~spaildl' (cuba; Pan ama. Puerto • R i c • Hond.!!_ 
ra;lE.~_: '.:.)."-.íi.~_: .. _é_._,_:_ .. •_--.i_-;• u•:·:;·--·•-',:--:·.·· - .... :e ._.-.. -.. -

._ - - \:.{/'::;;.,·f.~-> '.fr.,. ''"" 
~ ' ' - . ' ' ' -· . . .,,.. . . . . . »;J~· :~\ ;'; ,-< ... 

P a i;s.ii;i~~~'.~}j~~$f 1'.~;1t:t:~~;:_í_z~{~:eB~~1~~-f -~-r~.":f :.~-~.~~--~·~- ;es pa ñ.º 
la y'c;:la'alemana·; con.elementos/de .. inspfrai:fOn~•propi;i 

::·:~~~~)j~t~f f ~l~~~,[~~J~~t;.;"~~~:G.~L·.·", _ 
libra la romanolatina. óueda manifestad'<1a:,•1nfluen

c ia ejercida por el derecho romano en -1•a:Í¿gislaciOn 

espailola, consecuentemente ésta tendrta ~u~-~~llcar

se en los patses conquistados; es as[ como en la Nu~ 

va Espaila a través de las Cédulas Reales y Ordenan-

zas Virreinales, se empiezan a fortalecer las estruc 

turas de conductas patriarcales terminado asr con la 

forma pol[tica indlgena del matriarcado. 

Desde la consumaciOn del Coloniaje Espailol éste con

leva a la destrucciOn de las culturas que se nabtan desa

rrollado en Mesoamérica, bajo la presiOn de las armas, h~ 

ciéndose necesarios implantar los moldes peninsulares de

vida a través de la labor de los misioneros. El aniquila-

miento de aquellas culturas y la desvastaciOn moral de -

los indtgenas se encubre con el ropaje piadoso de la rell 

glOn. Los frailes dominicanos. agustinos y franciscanos-
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no vienen a impedir los abusos de los conquistadores, --

sino a comsumar la labor de aquellos. Esta ~area se lleva 

a cabo a través de la educaciO.rÍ de los hijos de los caci

ques y principales indlgenas, a ~UiE!n~s desde pequei'los se 

moldea para desvincularlos de las costumb~es de sus ante

pasados. Con un sin namero de métodos de persuasiOn, los

espai'loles logran imponer la supr~macla y privilegio para~ 

una clase y para un sexo dentro de esa misma clase; o sea 

la Concepción Feudal a la mujer negandole en adelante la

posibi l ldad de participar en las instituciones como el:~-

Calpulli aunado esto a la ignorancia de la mujer y üni-~ 

supuesta virtud derivada de esa falta de instrucción, la

harlan apta sOlo para la procreaciOn, las labores hogare

i'las y la practica de devociones religiosas. 

En el analisis antes descrito, la estructura pollti

ca del patriarcddo influye dentro de la Nueva Espai'la ( a 

través de diferentes paises), y apreciamos claramente que 

la situación prevaleciente de la mujer, era totalmente de 

sumisiOn en todos los Ordenes, por consiguiente en el as

pecto agrario la mujer no ejercla ningan papel. ya que -

era el hombre quién solo tenra el "privilegio" de gozar -

la legislación agraria, aunque ésta oprimiera económica-

mente a ambos. 
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3) La Mujer En La Industria Rural. 

Rural, ~~~ 1~J>té~~ino~genérico por el cual nos .referJ. 

mas a todas;.fás'.".;ácti'.Jidades que se desarrollan fuera de -

la urbe y•'d;'~t;~~,,:d~l,'campo, sean agr[coias.o n6. 

Las ide~s·. ~,~e >a lo largo de los siglos .se han des a--
_··~;·.-=:. 

rrollado con,ii;fi~ de reforzar la inferirirtdad de la mu• 

jer, son l~i ~(~mas que de una u o~ra forma per~iguen ta~ 

bién el reforzamiento de la dominación y la dependencia -

cultural y económica; desde aquella orimera división del

trabajo hasta nuestros dtas se ha definido a la mujer no

por su condlclOn de individuo integral sino por su condi

ción reproductora, desprendiéndose de ésta sus activida

des principales: el ser objeto sexual del hombre, el cui

dado de la casa y los niños, consicerandose ésta dos Olti 

mas como económicame~te improductivas, secundarias o de -

simple apoyo al proceso de producción. 

Este Orden de cosas no podta ser alterado por los -

conquistadores, ni los religiosos en la Nueva España, in

clusive trataron por todos los medios que siguiera preva

leciendo, como ·ejemplo tenemos la fundaciOn de la casa- -

convento hecha por los franciscanos en 1529, cuya finali

dad era de que las niñas se les apartaba de la influencia 

de sus madres, y (se les preparaba para que sirvieran a -
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sus maridos y a sus casas, demostrando fé y alguna pol!tl 

ca honesta y buen vivir) aqut la obediencia es la respue~ 

ta primera que se exige a~te cualq~iE;!r si~~~C,I~ny donde 

las nociones de honra y virtud se integt~~/cclmo' respuesta 

social y pol1ticas. Es asr. como eli~~la~t~~{~nto de la

dominaciOn tanto cultural como econorlii-~~-ci~Fii~riibre hacia 

la mujer, se ve manifestado en los.-tr~b~'j6~·:Lf'.ealizados 
por éstos. 

- - -- - -

Por Jo que se refiere a Ja indust;i~ ru~al en la C2_ 

!~nia. est4 considerada incipiente, tiene como precurso-

res a Hern4n Cortés y un socio que era o habta sido teso

rero real, la zona elegida fué Zempoala, capital de un s~ 

ñorto totonaco en la costa del golfo, al norte de la ac-

tual ciudad de Veracruz. 

La región estaba entonces densamente poblada por -

campesinos, que hablan conseguido desarrollar un sistema

de regadlo bastante y eficiente. 

Este sistema agrlcola permitla a los zempoaltecas -

llevar una vida tolerante, a pesar de las exacciones de -

los Aztecas, que enviaban a sus mayordomos a recogenr trl 

butos, y de las exigencias de la clase alta totonaca al-

bergada en Zempoala, poblado de proporciones urbanas. Co~ 

tés y su socio tenfan ideas estereotipadas como las de -

ahora sobre las potencialidades de la región que deseaban 
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desarrollar. ~n primer lugar, ¿ por qué malgastar buenas-

tierras y agua .d~ rieg6, dos recursos escasos y caros, sg 

bre todo el s'~g~n;cÍh,/ell·d~~du,clr}mantenlmientos para la -

gente y tribuf¿sJ p~··¿ :;Íós/s'~ilo~)!s propios y ajenos?. La -

gran oportunidad pa·~·~ et: de~¿~~º 11 o económico estaba en -

la exportación, y concretamente. en la producción y benefl 

cio de la caila .de azuéar'. En ségundo lugar, era evidente

que la capacidad d~ r{fuerza de. trabajo esta subuti 1 iza

da en un sistema agr1cola tradicional, que dejaba a los -

campesinos muchos dtas ociosos para dedicarse a la alfa~~ 

rta, a los tejidos, a la construcción de edificios reli-

giosos y a frecuentes y grandes fiestas y celebraciones. 

El proceso comenzó con vigor inusitado, explicable

sobre todo por la poca resitencia que los campesinos po-~ 

dtan ofrecer a la iniciativa de sus nuevos seilores. el 

agua se dedicó casi !ntegramente a regar los campos de ca 

ila, recién intr~ducida desde el Viejo Mundo a través de -

las Antillas. 

Otra parte de agua comenzó a ser usada como fuerza

hidrAul ica para mover algunos trapiches. Como es de espe

rar; las pequeilas e ineficientes milpas de los campesinos 

totonacas tuvieron que se concentradas en grandes unida-

des de explotaci6n, que por su tamai'lo hacfan costeable la introduc-

ci6n de la nueva tecnolog1a europea: arados, animales de-
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tiro, carros con ruedas, instrumental metalice, etc. En -

poco tiempo comenzó a florecer un verdadero emporio agro

industrial, que procedió por algunos años a otros semeja~ 

tes establecidos en distintas partes del pais. 

Los campesinos totonacas, sin embargo, pronto se e~ 

centraron no solo desprovistos de sus tierras de riego, -

sino convertidos en peones de una plantación. A algunos -

se les dieron tierras marginales, quiza en casos especia

les con algo 0P. riP.go, pero por lo general se trataba de

tierra de temporal en una zona caracterizada por sequias

prolongadas y poca presipitación anual. Aún as! sobraban

muchos campecinos, porque el suelo ya no producía sufi--

cientes mantenimientos, sino azúcar para algún lejano me~ 

cado. Ademas, la plantación con su tecnologia avanzada, -

no podta darles ocupación productiva mas que durante cíe~ 

ta ~poca del año, la del corte acarreo de la ca~a. por su 

puesto. Así que en el elnguaje mod¿rno, los campesinos 

fueron primero proletarizados y luego expulsados de una -

región en la que ya no podtan vivir ni trabajar, salvo 

aquellos todavta útiles como peones mas o menos permanen

tes. 

De esta manera, y casi de golpe, vemos aparecer en 

la Nueva España la plantación de tipo capitalista, la con 

centración de la propiedad territorial, y con ella la in-
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traducción de una tecnologfa más avanzada, la situación -

de los cultivos, poco remunerativos por otros de carácter 

comercial, la agricultura llamada de subsistencia como un 

depósito de la subocupación creada por la plantación y en 

simbiosis con ella y otros muchos fenómenos sociales y 

económicos que resultan sorprendentemente contemporáneos. 

Este desarrollo, entonces, no fué ni gradual ni - -

cont1nuo, sino que estuvo sujeto a violentas fluctuacio 

nes, además solo en regiones exist1a la rudimentaria in

·dustriarural que se resum1a en tejido de hielo (en estam

bre y en lana), bordados, pequeños muebles, art'fculos de

artesanfa sencilla como la carpinter1a, canastas, dibujos 

y pinturas. 

La mujer campesina efectuó un cambio en sus activi

dades; elaboró productos artesanales, y los vend1a a 

otras regiones, pero ni siquiera era dueña del dinero ob

tenido, ya que lo entregaba en gran parte a los padres si 

era soltera, y si ten'fa hijos (con o sin marido), era -

naturalmente consumido por éstos. 

En consecuencia la participación de la mujer en la

industria rural en la época colonial, era de total desa!!!. 

paro, debido primordi~lmente a los factores que hemos - -

tratado en los párrafos anteriores que son: 



- 24 -

a) La total dominación económica en que se encontra 

ba: y, 
,',' ' 

b) La casi margin'aciOn dentro de la in'cipiente in--

du'sida' r'~~J~i~ de ~s~ ~p~c/ 



CAPITULO SEGU'IDO 

EL MEXICO INDEPENDIEN7E Y PERIODOS SIGUIENTES 

I) Leyes de Terrenos Baldfcs: 

Daremos un panorama acerca de las leyes de terrenos -

baldtos tenemos que hacer menc:ón de los antecedentes que 

dieron origen a este problema. je esta forma tendremos -

una clara visión del porqué se expidieron dichos ordenaml 

entes. 

Es, a partir de la conquis:a, cuando los españoles -

con su instinto voraz empezar:~ apropiarse de grandes ex

tensiones de tierra; el afAn ~e lucro y de poder de los -

españoles infundió en esa ans:! de propiedad; cuando ellos 

arribaron, la mayor parte de :!s tierras estaban baldtos. 

pues los indígenas, que precis;~an pocas a causa de sus -

limitadas necesidades y de la carencia de ganados, sólo 

utilizaban las próximas a sus ~ueblos. Por lo general, -

los recién llegados no despojaron entonces a los indios -

de sus tierras. 

Tomaron las baldtas, que les fueron distribuidas medi 

ante las mercedes reales. 

Pero a medida que pasaba el tiempo y empezaban a ese~ 

sear los terrenos bal~tos que les interesaban, presiona-

ron fuertemente sobre las tierras de los indios. 

Para terminar con ésta vor!cidad los reyes españoles 

expidieron el lo. de noviembre de 1571 una Cédula, que en 
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sus elementos esenciales dice: Por haber Nos sucedido en 

teramente en el Señor[o de las Indias y pertenecer a nue~ 

tro patrimonio y Corona real de bald[os, suelos y tierras 

que no estuviesen concedidos por los Señores Reyes nues-

tros predecesores, o por Nos, o nuestro nombre, conviene 

que toda la tierra, que se posee sin justa y verdaderos -

t[tulos, se nos restituya, según y como nos pertenece. 

Las leyes dictadas para la tutela y protección de los 

naturales se propusieron defender la propiedad ind[gena, 

pero los españoles se valieron de toda clase de ~retas y 

artimañas para trias royendo. 

Varias fueron, las Cédulas expedidas por los Reyes Es 

pañoles sobre éste problema, pero no se cumplieron por 

los diversos oLst~culos presentados para ejecutarse; ni -

aún la expedida por Felipe IV el 17 de noviembre de 1631, 

aunque tuvo cierta relevancia. 

Pero el factor principal en la ma.la defensa de la pr2. 

piedad indigena no fué la aplicación de las armas legales. 

ni la ejecución de la pol[tica protectora de la Corona, -

sino los mismos indios que divididos y separados, no logr~ 

ron evitar o detener el cont[nuo acoso de su patrimonio -

territorial por los españoles; esta situación fué consec~ 

encia de encontrarse sin la compacta unidad proveniente -

de su antigua constitución y sin el decidido y enérgico -
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propósito colectivo de conservar la tierra propia, que -

consideraban como parte de su ser. como ?rincipal fuente 

de su vida y como cimiento de una posición económica inde 

pendiente. salvo en contadas ocasiones se contuvo el ava~ 

ce de la marea española. 

Sin Embargo estos abusos se fueron a~ravando a través 

de los años. originando que la pasividaO indfgena se tra~ 

formara r~pidamente, cre~ndose un descontento general por 

su situación. Manifest~ndolo en fiversas ocasiones, hasta 

Jl~gar !junto ~o~ otros grupos) a promu!;~r y !ucnar por 

la Independencia. 

El gobierno español a rafz de la promulgación. dicta 

una serie de medidas de beneficio para los indfgenas, con 

el fin de apaciguar la lucha y atraer a sus filas a este 

contingente, por naturaleza marginado. siendo una de las 

m~s importantes, la expedida por las Cortes Generales en 

ausencia de Fernando VII, en la cual se reducfan terrenos 

baldtos y tierras comunales a los propietarios particula

res para entregarlas a la población indfgena. 

Pero esas medidas no se pudieron llevar a cabo, en -

virtud de la agitación reinante; lógicamente este oroble

ma agrario tenfa que ser resuelto de modo definitivo por 

el México Independiente. 

Después de la guerra de liberación coritra Espai'ia enco!!. 
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tramos que a pesar de la sangre derramada por los mexica

nos persisten todav{a grandes latifundistas, esto se debe 

al resultado de las transacciones entre los beligerantes; 

por consiguiente, el problema agrario esencial fué la in

justa distribución de tierra; pero los gobernantes poste

riores a la consumación enfocan su pol{tica hacia el mal 

repartimiento de la población en el territorio mexicano, 

y para tal efecto dictan una serie de decretos y leyes, -

de las cuales n~~braremos los de mayor importancia: 

l.- Decreto del 19 de julio de 1823 dictado por el Supre

mo Poder Ejecutivo, integrado por el Lic. J. Mariano 

Michelena. Son Miguel Domfnguez y el General Vicente 

Guerrero, c~yo artículo primero dice: " declaro meri-

torios los servicios hechos a la Patria por los insu~ 

gentes, en los once primeros a~os de la guerra de in-
(7) 

dependencia • y en el artrculo 9 se dice" que sino 

~spiraren o los creyeren aptos para empleo civil o mi 

litar, se les tendrá presentes en el repartimiento de 

tierras baldfas que decretare el Congreso ". (8). 

II. Decreto del 18 de agosto de 1824, en el cual el Supr~ 

mo Poder Ejecutivo concedió facultad a los Congresos 

de los Estados para que dictaran Leyes o Reglamentos 

sobre sus terrenos bald{os. 
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III.Oecreto del 4 de abril de 1837, expedido por el pres! 

dente Don José Justo Corro, el cual se dictó con el -

fin de " hacer efectiva la colonización de los terre

nos baldfos que sean y deben ser propiedad de la RepQ 

blica, por medio de ventas, enfiteusis o hipotecas •. -

aplicando el importe a la Amortización de la Deuda -

Nacional "(9). 

Por las estrechas relaciones entre las leyes de terr~ 

nos baldíos y de Colonización, parece ser que en éste 

no se tocan diversos acontecimientos históricos que -

dieron origen a éstas, como ejemplo tenemos, la ane-

xión de Texas a los Estados Unidos de América, pero -

creemos conveniente mencionarlos en el siguiente inci 

so. 

IV. Antonio López de Santa Ana, mediante el decreto del -

29 de mayo de 1853, declara que "pertenecen al domi-

nio de la nación: los terrenos baldfos de toda la Re-

p0blica"(10). 

Es asr como a través de diferentes decretos, algunos

buenos, otros malos, pero todos con la intención de -

solucionar éste problema, llegamos a la primera ley -

general sobre la materia, dictada en San Luis Potosr

por Benito Juárez ~l 20 de ju1io de 1863, aquf define 

(7), (8) y (9) CHAVEZ PAORON MARTHA.- "EL DERECHO AGRA-
RIO EN MEXICO", EOIT. PORRUA, MEXICO, D.F. 
1970, PAGS. 242 y 249. 
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el concepto de baldfos, como: "Todos los terrenos de la -

RepOblica que no hayan sido destinados a un uso pOblico -

por la autoridad facultada para ello por la ley, ni cedi-

dos por la misma a t[tulo oneroso o lucrativo, a indivi-

duo o corporación autorizada para adquirirlos".(11). Con 

ésta ley se autoriza a todo habitante para denunciar los-

terrenos no ocupados y los ocupados por quienes na tenfan 

derecho para ello, lo marcan as[ los artrculos 2º y gg de 

la propia ley al señalar que: "Todo habitante de la Repa

blica tiene derecho de denunciar hasta 2,500 hectáreas de 

terrenos baldfos",(12), sin embargo éstos artfculos no 

tienen gran repercusión. El art[culo gg de la citada le~ 

en sus conceptos fundamentale~ dice: "Nadie puede opo~er

se a que se midan, deslinden o ejecuten por orden de aut~ 

ridad competente cualesquiera otros actos necesarios para 

averiguar la verdad o legalidad de un denuncio, en terre

nos que no sean baldfos" (131, ésta medida fue aprovecha

da en forma negativa por muchos acaparadores (cerno las 

compañfas deslindadoras), pues irrumpfan en pequeñas y 

grandes propiedades, sin que sus propietarios tuvieran 

verdadera defensa legal. Hemos meniconado los puntos más

importantes de esta ley, pero como ha pasado anteriormen

te, la letra de la ley no siempre responde a su espfritu, 

ni su realización práctica a sus propósitos. 

(10) CHAVEZ PADRON MARTHA, OBRA CITADA, PAG. 252. 
( 11) CHAVEZ PADRON MARTHA, OBRA CITADA, PAG. 270. 
(12) CHAVEZ PADRON MARTHA, OBRA CITADA. PAG. 271. 
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V. Porfi ria D[az, el 26 de marzo ::ie 1894, expide la Ley

Sobre Ocupación y Enajenación oe terrenos Baldfos. aue 

deroga a la anterior. En ella se introducen reformas, 

entre las m~s importantes tene~os: 

1.- Divide el terreno de la naci6~ en cuatro clases: 

a) Terrenos bald[os. 

b) Demasfas. 

c) Excedencias. 

d) Terrenos Nacionales. 

2.- No se fija el lfmite a la extensión denunciable; esta 

medida favoreció al acaparamiento de tierras. 

Esta ley fué suspendida en s·..:s efectos por el Decreto 

del 18 de diciembre de 1909, que =~ntenfa disposiciones -

sobre terrenos baldfos, para que rigieran mientras se re

formaba en definitiva la legislac:!n relativa. 

Las diversas leyes de terrenos ~aldfos analizados. le 

jos de lograr una mejor distribu=:~~ de la tierra, contri 

buyeron a la decadencia de la peq~eña propiedad y favore

cieron (ya que se efectuaba la ver.~a en masa de baldfos), 

al latifundismo. Los ind[genas no aprovecharon las fran-

quicias que otorgaban éstas leyes. porque en la mayorra -

de las veces las ignoraban, debido a su incultura y a la 

falta de comunicación (que debtan haber recibido) con las 

autoridad&s que las ejecutaban. 

(13) CHAVEZ PADRON MARTHA, OBRA CITADA, PAG. 271. 
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2) Leyes de Colonización. 

La Conquista de la Nueva Espafta se hizo con las fina-

1 idades de pacificación y población, argumentos que inclu 

so se nombraron en las Bulas Alejandrinas (gura legal de 

los conquistadores), pero éstos fines no tuvieron aplica

ción práctica, ya que la pasividad, sólo fué manifestada 

en los albores de la conquista, pero una vez consumada, -

los indfgenas sufren toda clase de infamias; por lo que -

se refiere a la población, sólo se concentró en las gran

des ciudades indfgenas. 

Estas omisiones de aplicación práctica, traen como -

consecuencia grandes problemas agrarios (tales como, el -

acaparamiento de tierras, y la mala distribución de la p~ 

blación en el territorio conquistado), que prevalecerán a 

pesar de la Independencia. De esta forma encontramos que 

la propiedad del México Independiente se divide en: Lati

fundista, Eclesiástica e Indfgena (muy mermada). 

Veremos en el presente inciso, como los gobernantes -

posteriores a la enunciada consumación, equivocan su poli 

tica, ya que al encontrarse con los problemas citados, se 

inclinan a tratar de resolver el relativo a la mala dis-

tribución de la población en el territorio mexicano, y -

para ello, creen que la colonización de las tierras desp~ 
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bladas era la solución, dictándose decretos y leyes para 

ese fin. A continuación citaremos las de mayor imoortan

cia: 

1) Decreto del 4 de enero de 1823, expedido por el Empe

rador Constitucional de México, Agustfn de Iturbide. Tuvo 

como fin estimular la colonización de extranjeros ofre--

ciéndoles tierras para que se establecieran en el pafs· a 

cada colono se le daba una extensión de tierra para cultl 

varia. con la salvedad de que si no la cultivaba, se de-

claraba terreno libre. 

Las declaraciones generales contenidas en éste decre

to resultan teóricamente de buen sentido, pero los intere 

ses creados en ese tiempo, reaccionaron y movieron influ

encias para que la ley no se cumpliera, lo cual ootuvie-

ron, pues su vigencia quedo suspendida aproximadamente -

tres meses después de su publicación; ésta suspensión se 

debió a la orden del 2 de abril de 1823 (mencionada en -

el inciso anterior), que por su contenido trae consigo -

grandes perjuicios para la Nación. 

Posteriormente se dictan una serie de decretos ten--~ 

dientes a promover la colonización interior, pero sin --

gran relevancia histórica. 

11) Decreto del 14 de octubre de ·1823, que se refiere a -

la creación de una nueva provincia que se llamará Istmo,-
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en él se ordenaba que las tierras baldías se dieran en -

tres partes: La primera deberfa repartirse entre los mili 

tares y personas que hubiesen prestado sus servicios a la 

patria, pensionistas y cesantes; con la segunda se benef! 

ciarían capitalistas nacionales o extrnajeros que se est! 

blecleran en el país; la tercera ser[a repartida para las 

diputaciones provinciales. Aunque éste decreto se refiera 

esencialmente a una parte del pafs, podemos apreciar, que 

las necesidades polfttcas segu{an imponiéndose a las con

sideraciones de órden técnico. 

III) El Supremo Poder Ejecutivo dicta el 18 de Agosto de 

1824, la primera ley General de Colonización, en la cual 

se faculta a los Congresos de los Estados para que dicten 

leyes o reglamentos sobre éste respecto, además esta ley 

Intenta acabar con el latifundismo, tal como podemos apr~ 

ciar en el artfculo 12 de la misma que dice: " no se per

mitirá que se reuna en una sola mano como propiedad más -

de una legua cuadrada de cinco mil varas de tierra de re

gadfo, cuatro de superficie de temporal y seis de superf! 

cie de abrevadero ".(14). 

IV) El 6 de abril de 1830, se expide una nueva ley de Co

lonización, en la que se ordena se repartan tierras entre 

familias extranjeras y nacionales, para colonizar las pa~ 

tes deshabitadas del país, que en aquel entonces lo eran 

( 14) OR. MEDIETA Y NUNEZÓ LUCIO, "EL PROBLEMA AGRARIO 
DE MEXICO", EDIT. P RRUA, MEXICO, D.F. 1974 
PAG. 104. 
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Jos estados fronterizos. Como otras leyes ya analizadas, 

ésta tenfa buen contenido teórico, pero en la pr~ctica -

resultaba que solamente los presidiarios y los extranje-

ros se beneficiaban con ésta medida, causando gran deiri

mento al pafs. 

V) Decreto del 16 de febrero de 1854, expedido por Santa 

Ana, en el cual se seguía sonando con la Colonización Ex

tranjera a pesar de los acontecimientos suscitados ante-

riormente, que culminaron con la separación de Texas del 

territorio mexicano. Por medio de éste decreto se nombran 

agentes en Europa a fin de favorecer la inmigración. 

VI) El 31 de mayo de 1875 se expidió una Ley General so-

bre Colonización. en el cual se facultaba al Ejecutivo -

para procurar la inmigración de extranjeros al pafs bajo 

condiciones determinadas; en su fracción V se autorizaba 

la formación de comisiones exploradoras para medir y des

lindar las tierras baldías. En este artículo encontramos 

el inicio de las llamadas Companras Deslindadoras, cuya -

creación influyó decisivamente en el agravamiento del pr~ 

blema agrario. Esta ley que tenía el car~cter de provisi~ 

nal duró ocho anos, dando existencia y fuerza a las fune~ 

tas companfas deslindadoras. 

VII) El 15 de diciembre de 1883, Manuel Gonz~les dicta 

una ley de Colonización, en su Lapftulo 111 faculta al 

Ejecutivo para que a su vez autorizara a Compaftfas partí-
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culares con objeto de que practicaran sus operaciones (ya 

mencionadas) en los terrenos baldíos, en recompensa se -

les daba la tercera parte de los terrenos habitados para 

Ja colonización. Las Compañías deslindadoras contribuye-

ron a Ja decadencia de la pequeña propieCad, porque, con 

objeto de deslindar terrenos baldíos, llevaron a cabo in

numerables despojos; también debemos consignar que la may.2_ 

rfa de estas companras eran extranjeras. oor consiguiente 

no se preocuparon por la propiedad indf;ena, por el con-

trario, contribuyeron a la formación de extensos latifun

dios, ya que los terrenos deslindados fueron vendidos. a

terceras personas, o sea que no cumplió con sus finalida

des, que eran: la promoción. trasporte y establecimiento 

de colonos en tierras deslindadas. 

Las Leyes de Colonización tienen una estrecha rela--

ción con las leyes de terrenos baldíos, ~nas y otras tie~ 

den a un mismo fin: aumentar las fuerzas sociales en la -

República. atrayendo elementos extranjeros. 

Pero éstas leyes resultaron ineficaces, tanto porque 

no observaron la indiosicrancia indígena. arraigada dura~ 

te siglos en su lugar de origen, como porque se secular -

ignorancia, le impedía conocer y acogerse al beneficio de 

esas leyes, aunado a ésto la insistencia de las autorida

des para atraer la población europea, ya que nuestros go-
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bernantes no pensaron que al venir colonos fanceses, es-

pa~oles, italianos o alemanes con un nivel de vida muy s~ 

perior al del peón mexicano, se hubieran trasformado de -

trabajadores agrícolas en simples usufructuarios del tra

bajo barato y en nuevos amos del campesinado aborigen. 
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3) Participación de la Mujer Campesina y Obrera en la -

t<evolución. 

Forzoso es hablar de la heroína al tratar de la vio

lencia armada de 1910, ya que en su participación en to

das las luchas sociales de México ha sido decisiva y de 

gran beneficio para la patria, por su entrega y sacrifi

cio absoluto. 

La Lucha que han venido sosteniendo las Mujeres de -

México para transformar su condición de apéndice secular 

de elemento secundario e inferior dentro de la sociedad, 

ha sido relevante, sobre toco en los momentos de auge de 

las luchas sociales. Sin emoargo la historia burguesa ha 

tratado de ocultar el carác:er preemienente que tienen -

los conflictos entre las clases en el desarrollo de los 

movimientos que han marcado las diferentes etapas de ev~ 

lución de la sociedad y la interpretación que se ha dado 

a la lucha de las mujeres, :onde su acción es un dato -

aislado también de las luchas sociales. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PARTICIPACION DE LA 

MUJER EN MEXICO 

Es a partir del movimiento de la Independencia, en -

donde encontramos la participación de la mujer en este -

perfodo de nuestra historia, y a pesar de las condiclo-

nes económicas y sociales en las que desenvolvía, encon-
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_tramos extraordinarios episodios en los que figuran muje

res como Doña Josefa Ortfz de Domfnguez. Leona Vicario, -

Gertrúdiz Rueda de Bravo, Altagracia Mercado, Rafaela Ló

pez Aguado de Rayón, Manuela Medina, y muchas m~s que 

acompañaron di hombre en el campo insurgente y lo estimu

laron con actos de indiscutible valor, sacrificio y he--

rofsmo. 

En Ja etapa de nuestra historia conocida corno Ja Re-

forma. entre otras innovaciones en la vida social de Méxi 

co, se preocupó por dar a la muJer acceso a Ja educación. 

Para honra de la mujer mexicana. en el período que nos -

ocupa. al iniciarse Ja defensa patria contra el invasor -

extranjero. miles de ellas respondieron al ejeMp!o que de 

jaron las heroínas de la Independencia. 

En la epopeya del 5 de mayo en Puebla, allí donde los 

conservadores habfan sentado sus reales. atacando feroz-

mente a la Reforma; allí en donde perjuicios y fa~atismos 

podfan haber apresado la conciencia femenina; allí en do~ 

de se había anunciado el general francés una recepción, -

con campanas a vuelo y lluvia de flores; allí las mujeres 

sin distinción de rango, se unieron a los hombres para e~ 

señar al mundo entero Ja grandeza de la mujer mexicana. 

La penuria del Gobierno republicano impedía disponer 

de suficientes vendas, apósitos y medicinas. Las mujeres 
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entregaron s&banas, manteles para confeccionar vendas. 

En la plazuela de San José de Puebla se improvisó un 

hospital de sangre atendido por Doña Guadalupe Prieto, -

Mariana Falcón de Arrioja, Rosario Rivera de León, y mu-

chas má5 jóvenes que as! respondfan a los que ultrajaban -

su patria, y que en esa hora crucial para el destino del 

pueblo mexicano, se mezclaron como humildes soldaderas -

ofreciendo su capacidad y esfuerzo en ese instante cruel 

que la nación afrontaba. 

Esas actividades fueron proseguidas y ejecutadas por 

las mujeres a lo largo de la lucha en ciudades y pequeños 

poblados de la República. 

La misma Doña Margarita Maza de Ju&rez, esposa del -

presidente Ju&rez, constituyó un comité que en forma dill 

gente cumplía con sus tareas, llevaba los elementos de c~ 

ración a los improvisados hospitales y proporcionaba en-

fermeras voluntarias, las que, cumplfan estos menesteres; 

arrastraron mil peligros durante los combates exponiendo 

la vida o siendo vfctimas del enemigo cuando éste tomaba 

la plaza y cafan algunas prisioneras y eran objeto de ve

jaciones y torturas. 

La colaboración que en la retaguardia daba el sector 

de mujeres patriotas abarcó otras actividades, entre---

ellas la asistencia a los familiares de los muertos y he

ridos, mediante colectas, y la Junta de Damas presidida -
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~ar Doña Margarita Maza de Juárez, Altagracia P. de Mora

les, Luz Zamora de Herrera y Doña Josefina Bros de Riva -

Palacio, patrocinó funciones de treatro, cuyas recaudaci~ 

nes se destinaban a mitigar el dolor que causaba en los -

hogares la defensa de los ideales liberatorios. 

La Mujer Mexicana, desde el seno de su hogar y fuera 

de él, en la tribuna o en el frente de combate, participó 

con ardiente fe en los destinos de la Revolución; primer~ 

en la preparación del movimiento, después en su realiza-

ci6n. 

Ella sabfa que aquella lucha era decisiva para el fu

turo de México. 

En la preparación del Movimiento Revolucionario, la -

mujer se hizo presente en el año de 1901, en la reunión -

para constituir la confederación de Circulas Liberales, -

en la que adem~s se encontraban sus fundadores el ingeni~ 

ro Camilo Arniaga, Juan Sarabia, Antonio Dfaz Soto y -

Gama, Vfctor Monjarás y otros. 

La inconformidad contra la Dictadura Porfiriana exis

tfa en toda la república mexicana, principalmente en las 

clases proletarias {campesinos y obreros). 

En la clase obrera, el descontento se manifiesta con 

numerosos movimientos huelguistas, de los que sobre~alen 

~ las huelgas de Cananea y de Rfo Blanco. 
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En la huelga de Rlo Blanco apreciamos nuevamente la -

participación de la Mujer, en la lucha por la justicia s~ 

cial, éstd vez representada en la clase obrera. El Histo-

riador Jesús Silva Herzog, nos narra ese hecho: " El d[a 

7 de enero ce 1907, en R(o Blanco, los obreros no entra-

ron a la f~brica. 

Se presentaron frente a las puertas para impedir que 

alguno entrara. 

Los ~ep~ndientes de la tienda de raya se hicieron de 

palabras con un grupo de obreros Menudearon las injurias 

y sonó un t1ro. Un obrero cayó muerto. Alguno de los de-

pendientes ~~Dfa disparado su pistola. La muchedumbre in-

dignada, for~ada por hombres, mujeres y ninos, se arrojó 

sobre la tienda y, después de saquearla, la incendió." --

( 15). 

Las peticiones obreras era: acortar las horas de tra

bajo, remuneración justa del mismo, descanso dominical, -

lugares salubres de trabajo, etc. Estas peticiones a to-

das luces eran justas, ya que una labor m~xima de ocho h~ 

ras y un sal3rio m(nimo de un peso es lo menos que puede 

pretenderse para que el trabajador esté siquiera a salvo 

de la miseria, para que la fatiga no le agote, y para que 

le quede tie~po y humor de preocuparse instrucción y dis-

(15) SILVA HERZOG, JESUS, "BREVE HISTORIA DE LA REVOLU
CIO~ MEXICANA", FONDO DE CULTURA ECONOMICA: MEXIC~ 

D.F •. 1973, PAGS. 56 y 57. 
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tracción después de su trabajo. 

Una muestra m~s. de la participación de la mujer mexl 

cana en la preparación del movimiento revolucionario, la 

~ncontramos el d[a 18 de noviembre de 1910 en la ciudad -

de Puebla; al presentarse el Jefe de la policra. Miguel -

Cabrera, acompañado de varios policías en la casa del se

ñor Aquiles Serd~n. conocido y muy destacado dirigente m~ 

derista. Cabrera, pistola en mano, quiso penetrar a élla, 

para practicar un cateo, pues tenra noticias de que ali! 

se ocultaban buenas cantidades de rifles y parque; y como 

esto era cierto y Aquiles Serd~n. se hallaba comprometid~ 

ya que estaba resuelto a levantarse en armas el d[a 20 si 

guiente, rifle en mano se encaró a Cabrera y lo mató de -

un certero balazo en la frente. 

Poco después comenzó una verdadera pequeña batalla -

que duró alrededor d~ cuatro horas. Un batallón completo 

atacó la casa de Serd~n. defendida por un puñado de va---

1 ientes. Se mencionó entonces que las mujeres participa-

ron en la lucha; se les agotó al fin el parque y tuvieron 

que rendirse. Al entrar los soldados a la casa, solamente 

encontraron a unas cuantas mujeres, los hombres habfan -

muerto. 

El 5 de octubre de 1910, en la ciudad de San Luis Pa

tos!, Francisco I Madero lanza el Plan de San Luis, que -
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influiría de forma determinante para que millares de hom

bres y mujeres mexicanos participaran activamente en el -

movimiento revolucionario. 

El artículo 3, párrafo 3 del citado Plan fué el más -

importante, para que sucediera ese hecho; por lo tanto 

creemos necesario trascribirlo: "Abusando de la ley de 

terrenos baldíos, numerosos pequeños propietarios, en su 

mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, -

µor acu~rdo dE la ~ecretarfa de Fome~!o; o~~; fallos de 

los tribunales de la República. Siendo de toda justicia -

restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que -

se les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran su

jetas a revisión tales disposiciones y fallos y se les -

exigirá a los que los adquirieron de un modo tan inmoral 

a sus herederos, que los restituyan a sus primitivos pro-

pietarios, a quienes pagarán también una indemnización -

por los perjuicios sufridos. Sólo en caso de que esos te

rrenos nayan pasado a tercera persona antes de la promul

gación de este Plan. los antiguos propietarios recibirán 

indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó -

el despojo".(16) 

La incorporación de las mujeres a la Revolución es ma 

siva, trabajadoras, campesinas. maestras, estudiantes y -

empleadas participan en distintas tareas. difundiendo las 

(16) "BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICANA" OP •• 
PAGS. 152 V 153. 



- ~5 

ideas revolucionarias, atendiendo hosp(tales de campafta y 

consiguiendo auxilios para la población civil; ejecutan -

labores de enlace y correo y participan también como com

batientes. 

No son raros los casos de mujeres que ocupan puestos 

de mando, como el de Carmen Alanrs, que se levanta en ar

mas en Casas Grandes, Chihuahua y participa en la toma de 

Ciudad Ju4rez con 300 hombres bajo sus órdenes; Romana 

Flores, ocupa el cargo de jefe del estado mayor de un ge

neral carranc1s~a que operaba en el nores~e. Ella había -

armado un contingente con la herencia de su marido, muer

to en la rebelión maderista. 

Muchas mujeres sólo lograran pelear en la tropa dis-

frazadas de varones, pero esa situación, al ser advertid~ 

actOa de inmediato como privilegio ) se les eleva de ran

go r4pidamente. Asr llegaron a coronelas Limbania Fern4n

dez y Carmen Amella Flores. 

En las filas zapatistas también se destacan algunas -

mujeres en el mando de tropas. Muchas que hablan partici

pado en el magonismo, después de que fracasa el plan ins~ 

rreccional de 1908, con lo cual se desintegra pr4cticame~ 

te su organización, son llamadas junto a otros luchadores 

por el jefe de la rebelión suriana. 

Juana Gutiérrez de Mendoza y Dolores Jiménez y Muro -
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son nombradas coronelas. Su presencia en esos puestos es 

ampliamente tolerada en vista de su capacidad. La primera 

llega incluso a enfrentarse a Zapata para impedir los ab~ 

sos de las tropas. Otras mujeres desempe~an misiones de -

enlace, como Aurelia Rodrfguez, embarazada, se le encare~ 

la en Puebla cuando desempe~aba una de esas misiones, y -

allf muere el hijo, al que no le permitieron amamantar. 

Al lado de Zapata también combatió La China, una for

nida guerrillera que comandaba un batallón formado por -

las viudas, hijas y hermanas de los combatientes muertos. 

Su acción, entre vengativa y reivindicadora, es otro as-

pecto de la participación de las mujeres en la lucha revo 

lucionaria. 

Estos casos y otros que quedaron inéditos en la hist~ 

ria, son muestras palpables, de la intervención de la mu

jer en la lucha revolucionaria, por alcanzar sus derechos 

polfticos y sociales. 



CAPITULO TERCERO 

LA MUJER EN LA REGLAMENTACION DE LA 

REFORMA AGRARIA 

I) Ley Reglamentaria Sobre Repartición De Tierras Eji-

dales y Constitución Del Patrimonio Parcelario Ejiddl. 

El 5 de febrero de 1917, Venustiano Carranza procl~ 

ma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, siendo la culminación de una larga lucha revolucion~ 

ria; alcanzándose en ella por primera vez en la historia, 

garantías de tipo social. 

Es el Artículo 27 de ésta Constitución, donde se -

percibe con claridad porqué y cómo, al triunfar el movl-

mlento revolucionario, el pueblo se aprestó a ejercer su 

soberanía, dándose una norma fundamental donde se consa-

graron sus ideales revolucionarios. 

Expresaremos una síntesis de los preceptos agrarios 

más importantes que integran éste artículo: 

Primero.-

La declaración de que la propiedad de las 

tierras y aguas corresponden originalmente a la Nación. 

Segundo.-

la propiedad sólo.podrá expropiarse por 

causa de utilidad pQblica y mediante indemnización. 
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Tercero.-

La nación tiene en todo tiempo el derecno 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que di~ 

te el interés público, estableciendo asf un concepto din! 

mico y con función social de la propiedad. 

Cuarto.-

Corresponde a la nación ~l dominio directo 

de los recursos del subsuelo y que tal dominio es inalie

nable e imprescriptible. Aquí encontramos una separación 

entre la propiedad del suelo y l~ 3ubt~rr!~e3. 

Quinto.-

La exigencia de fraccionarse los latifun-

dios con el fin de crear la peque~a propiedad. 

Sexto.-

La elevación a precepto constitucional de 

la Ley del 6 de enero de 1915, dando asf mayor fuerza a -

la obligación de restituir y dotar de tierras a los pue-

blos. 

Séptimo.-

La prohibición de que las asociaciones re-

1 igiosas pudieran adquirir bienes rafees, ratific~ndose -

lo enunciado en el mismo artfculo de la constitución de -

1857. 

A partir de la Constitución de 1917, las mujeres se 
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vieron cada vez m&s protegidas por la legislación, bas&n

dose ésta en lo que marca la citada Carta Magna en sus a~ 

tfculos 3, 4, 11, 17, 20, 26 y otros m&s, en los cuales -

se le reconocen a la mujer sus derechos, libertad para·-

contratar. administrar, adquirir y vender sus propledade~ 

en suma una protección moral y material que recibió jurí

dicamente, conclufda la Revolución. 

Al principio de la Reforma Agraria, cuando todavía 

estaba fresca la imagen de la mujer luchando al lado del 

varón en las filas revolucionarias, las leyes agrarias -

consideraron por igual la capacidad jurídica de los jefes 

de familia, fueran hombre o mujeres para obtener tierras. 

Vamos a mencionar los antecedentes de la Ley del Pa 

trimonio de 1925: 

La Ley de ejidos de 1920, el Decreto de las Bases -

de 1921, y el Reglame_nto Agrario de 1922, no se habían 

ocupado en sus contenidos de los asuntos de la ley Que 

nos ocupa. 

En la Circular de la Comisión Nacional Agraria NOm~ 

ro 28 del 1g de septiembre de 1921, se se~alaba el régi-

men interior a que habrfa de sujetarse el aprovechamiento 

de los ejidos. 

En esta circular Número 28, se intentó hacer una 

fundamentación del Derecho de Propiedad de los Ejidos. La 
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Circular NQmero 52 del 2 de octubre de 1922 facultó a los 

Comités Particulares Administrativos para la mejor admi-

nistración de los ejidos. Otro antecedente lo constituye 

el Decreto del 16 de julio de 1925 sobre la capacidad ju

rfdica de los pueblos que guarden el estado comunal, para 

disfrutar las tierras y aguas por medio de los Comicés -

Paticulares Administrativos. 

La leyes de dotación y restitución, no contenfan -

disposlr,lón alguna sobre la forma en que las tierras obte 

nidas por el poblado debf an ser repartidas entre sus habi 

tantes; ademas los pueblos beneficiados con alguna acción 

agraria, se encontraban adminsitradas por el Comité Part~ 

cular Adminsitrativo, que en la generalidad de los casos, 

estaban en manos de lideres asesorados por Polfticos, --

quienes repartfan las mejores tierras entre quienes conve 

nfan a sus intereses. 

Para subsanar éstos y otros problemas, fué necesa-

rio que el entonces Presidente de la RepQblica Mexicana, 

Plutarco Elfas Calles enviara a la C!mara de Diputados el 

1v de septiembre de 1925, el proyecto de "Ley Reglamenta

rla sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución 

del Patrimonio Parcelario Ejidal. que se hacfa constar de 

veinticinco artfculos y cuatro transitorios. 

En los con.;iderando.; de ese proyecto se expresan los 

criterios el Presidente sobre la cuestión agraria, el es-
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crito en cuestión se trascribe en sus puntos más element~ 

les: 

" ••• No será necesario entrar en Los detalles 

de la situación legal y de hecho que actual

mente tiene el problema agrario. Bastará, p~ 

ra el fin deseado, presentar a grandes ras-

gos los elementos preponderantes que han in~ 

pirado el proyecto, y los vicios que el mis

mo tiende a remeo1ar. 

Las disposiciones agrarias contenidas en el 

artfculo 27 constitucional y en la ley del 

6 de enero de 1915 que le fué incorporada, 

se dirigen fundamentalmente a facilitar la 

realización de uno de los grandes princi-

pios escritos en el programa de la Revolu

ción, ext~ido por la necesidad imperiosa -

de organizar sobre bases sólidas la recons 

trucción del pafs; pero en los momentos de 

lucha en que fueron expedidas esas disposl 

clones, sólo fue posible consagrar el der~ 

cho de los pueblos y demás agregados de p~ 

blactón a ser dotados de las tierras y --

aguas bastantes para cubrir sus necesida-

des, y organizar un procedimiento efectivo 

para la realización de ese derecho. 
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·No hubiera sido factible ni prudente que 

desde esa época se previera en todos sus 

detalles la mejor forma de aprovechamien

to de las tierras por los pueblos dotados, 

y el legislador preconstitucional y el -

Constituyente se limitaron a establecer, 

con car~cter previsorio, el aprovechamie~ 

to comunal de dichas tierras, facilitando 

en esta forma la inmediata posesión de -

ellas por los campesinos. 

Sabiamente se dejó al gobierno constitu-

cional la tarea de organizar en definiti

va, con los datos que la experiencia aco~ 

sejara, el sistema delineado en las leyes 

fundamentales para el uso y aprovechamie~ 

to de las tierras ejidades, y asr fue co

mo se previó en el artículo 11 de la ley 

del 6 de enero y en inciso VI del párrafo 

séptimo del artículo 27 Constitucional, -

la expedición de una ley reglamentaria -

que viniera a determinar la manera y oca

sión de dividirlas entre los vecinos del 

pueblo favorecido, quienes, entre tanto, 

deberfan disfrutarlas en común. 
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De hecho, la enorme mayor!a de los pue-

blos dotados han adoptado el sistema de -

hacer, por medio de sus comités adminis

trativos, una repartición en parcelas de 

las tierras de cultivo, y de explotar en 

común los otros elementos del ejido, co

mo pastales, montes y aguas cuya explot~ 

ción es manejada por el comité adminis--

trativo. 

De esta situación real han venido dos 

graves males que precisa evitar, para 

salvar de un posible fracaso la obra --

agraria de la Revolución: primero, la 
circunstancia de que el reparto queda en 

manos de los comités administrativos, y 

que éstos hagan y modifiquen con frecue~ 

cia la distribución de parcelas, movidos 

por consideraciones de orden pol!tico, -

engendran en el ejidatario una inseguri

dad que le hace perder el interés en el 

mejoramiento agrfcola de la propia pare~ 

la y en el aumento de la producción de -

la misma, ya que precisamente la falta -

de arraigo y de aliciente lo aleja de la 

inversión del trabajo o del capital, que 
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que no sabe si llegará a aprovechar. Se

gundo: Como es humano y 16gico, los mie~ 

bros de algunos comités administrativos

se corrompen y se dedican a la explota-

ción inmoral de los elementos del ejido, 

ya sea cobrando determinadas cuotas por-

el uso de las parcelas, ya celebrando- -

contratos de arrendamiento de las tie---

rras ejidales o explotando en su partic~ 

lar provecho los otros elementos del ej! 

do de uso comunal, como los pastos y los 

montes. o ya, en fin, usando en su excl~ 

st~~ provecho los fundos comunes de los-

productos del ejido. 

Por lo tanto, el problema a resolver con 

siste en encontrar una forma de posesión 

de la tierra que, reuniendo las ventajas 

de la pequeña propiedad individual, no -

tengan los graves inconvenientes apunta

dos, que podr1an llevarnos en pocos años 

a la reconstrucci6n de un régimen lati--

fundist~ consolidado legalmente por la

compra de parcelas ••• " (17) 

El proyecto mencionado sobre la Ley de Reglamenta--

(17) SILVA HERZOG, JESUS, 
"EL AGRARISMO MEXICANO Y LA REFORMA AGRARIA", FONDO
DE CULTURA ECONOMICA, MEXICO., D.F., 1974, PAGS. 323, 
324 y 325 . 
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ci6n de Repartición de Tierras Ejidales y Constitución -

del Patrimonio Ejfdal, fué aprobado por la Cámara de dip~ 

tados el 19 de diciembre de 1925. 

Con ésta Ley se pretendió, evitar las inmoralidades 

que habían cometido los Comités Administrativos bajo el -

sistema de aprovecha~iento comunal; y obtener la estabili 

dad sólida del campesino en su parcela, para aumentar la

producción y mejorar la explotación agrfcola ejidal. 

Para lograr estos objetivos, se crean los Comisari~ 

dos qu~ substt!uir!n a los Ccmfti~ Administrativos; ade-

más se establece la naturaleza inalineable, imprescripti

ble e inajenable de las tierras ejidales. Y finalmente -

se obtendr1a el fraccionamiento de los ejidos y la crea-

ción del Patrimonio Familiar, fines esenciales de ésta- -

1 ey. 

En la ley anal izada, la capacidad de las mujeres, -

continúa apareciendo en su face original, o sea que solo

tienen capacidad para obtener tierras como herederas pre

ferentes en los casos de privaciones definitivas de dere

chos agrarios el varón o de su muerte; por dotación cuan

do son solteras o viudas y tienen familia a su cargo. 
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2) Ley Del Patrimonio Ejidal. 

En el presente subcap!tulo mencionaremos la situa-

ción política y social en la que se encontraba México du

rante la época en la que fué expedida la ley de la que -

nos ocuparemos. 

En 1924 ocupa la presidencia de la Repablica Mexic~ 

na, el General Plutarco Elfas Calles. Con él, y durante -

casi todo su gobierno, funciondron con gran efectividad -

las directrices de la acción social. Tanto, que México lo 

gr6 salir casi ileso del replanteamiento de uno de los 

problemas de más honda huella: el religioso. Una vez más 

el clero se obstinó en desempeñar su papel negativo en -

nuestra historia. En los años que corrían, las nuevas rea 

lidades de la sociedad y la economía produjeron, en mayor 

o menor grado, pero necesariamente, una agilización de 

las conciencias y una clara apetencia del mejoramiento es 

pir(tual. Por eso cuando la Iglesia, sin entender los cam 

bios operados en el paf s intentó cerrar el paso a la edu

cación, hubo de quedarse casi sola. Por otra parte, inte.!!_ 

sificó la distribución de tierras a lo~ pueblos, aunque -

sin ser éstas de muy buena calidad, pero dicha repartl--

ción fué much!simo más Intensa que en años anteriores. -

Durante este gobierno exlstlenron también diversos movi-

mlentos contra revolucionarlos comandados por De la Huer

ta, Gómez, Serrano y otros m~s. pero éstos fueron rápida-
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mente apaciguados, ya que el gobierno gozaba en ese enton 

ces de la simpatía popular. 

Sin duda alguna, México vivfa en esa época constan

tes trasformaciones inusitadas; y en medio de estos cam-

blos se expide la Ley de Patrimonio Ej ida! el 25 de agos

to de 1927, siendo la Ley Reglamentaria Sobre Repartición 

de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcela 

ria Ejidal su ar.tecesora, en las ~~e destacan: 

f) Que la propiedad correspondía al dominio de -

los vecinos del pueblo, quienes tenían el disfrute indivi 

dual de las mismas (ésto lo enuncian los artículos que --

van del al 18). 

II) La representación del pueblo recaía en el Co-

misariado Ejida!. 

M&s adelante de éste Subcapftulo mencionaremos alg~ 

nas disposiciones legales. 

En la Ley del Patrimonio Ej!dal hubo diversas inno

vaciones, que fueron de beneficio oara las poblaciones -

que la acataron; vemos así que la Comisión Nacional Agra

ria era la encargada de hacer el proyecto de fracciona--

miento y adjudicación de los ejidos. Las tierras ejidales 

cultivadas o susceptibles de cultivo, ~e dividían en lo-

tes y, segQn las reformas introducidas en ésta Ley, esos

lotes deberían tener la extensión mínima fijada por la Co 
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misión Nacional Agraria con acuerdo del Presidente de la 

República, con ésta disposición se trató de corregir uno 

de los m!s grandes defectos de la organización ejidal, -

pues sucedra con frecuencia que entre la fecha de dota---
ª 

ción de tierras a un pueblo y el fraccionamiento de las -

mismas, pasaban varios años, de tal modo que el número de 

interesados aumentaba, surgiendo así la necesidad de re-

partir m!s tierras, las que ya no existran. 

Los derechos adem~s de las modalidades propias de -

su naturaleza, estaban sujetos al cultivo constante de --

las tierras, de tal forma, que siguió reiter~ndose la noL 

ma de que su falta de cultivo por m!s de un año implicaba 

la pérdida de los mismos. 

Las parcelas siguieron siendo inalienables, inembaL 

gables e imprescriptibles, y solo pagarfan impuesto pre-

dial, hecho que constituye una innovación. 

Se estableció que en el caso de sobrar tierras des

pués de hecho un reparto, deberían de formarse zonas de -

reserva para colocar en ellas a los hijos de ejidatarios 

que llegar~n a la edad reglamentaria; y cuando faltaran -

tierras, entonces era obligatorio para las autoridades -

agrarias estudiar la manera de aumentarlas; pero sólo --

existfan dos formas: o convirtiendo al cultivo tierras de 

pasto o de monte, o terrenos inaprovechados. Pero para 

realizar ésta labor las autoridades agrarias requerían de 
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inversiones de capital. construcción de obras y mucnas -

otras cosas más que no podlan tener, por lo tanto, no se 

podla realizar ningan aumento de tierras de estas formas. 

Hemos visto las circunstancias en que se di6 la Ley 

del Patrimonio Ejidal 1927; también hemos mencionado alg~ 

nos preceptos establecidos en ellas; y podemos apreciar -

claramente que ésta trataba constituir con la propia natu 

raleza de los bienes ejidales, un patrimonio para la fami 

lia campesina o sea un patrimonio ejidal, defendido legal 

mente contra embargos, deudas, negligencia e ignorancia; 

además se podfa heredar entre famil:ares (lncluy~ndo:e !~ 

gicamente a la mujer). sin más condición que trabajar la 

tierra. 

Esta ley, al igual que su antecesora constituyeron 

la naturaleza jurfdica de la propiedad ejidal, con la 

cual se respalda la seguridad de la familia campesina y -

como consecuencia a la mujer. 
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3) En Los Códíaos Agrarios de 1934, 1940 y 1942. 

En el presente subcapftulo citaremos los artículos 

que a través de las diversas codificaciones agrarias tu-

vieron relación estrecha con la mujer campesina, y en los 

cuales veremos las conquistas alcanzadas por ella, duran

te los años en los que luchó afanosamente por lograr un -

mejor nivel de vida y el reconocimiento por parte de la -

legislación mexicana de la aportación polftica y económi

ca que habfa brindado a la nación a través de su histori~ 

El 22 de marzo de 1934, cuando el Presidente Abela~ 

do L. Rodrfguez expide el primer "Código Agrario de los -

Estados Unidos Mexicanos", es a partir de las reformas i~ 

traducidas en el artfculo 27 constitucional, y de que to

da la Legislación Agraria que era objeto de cambios cons

tantes, que venfan a sembrar la confusión legislativa, se 

piensa en la conveniencia de reducir todas las disposici~ 

nes en un sólo ordenamiento. 

Como se dijo anteriormente citaremos los artfculos 

que se ligan directamente con la mujer campesina: 

Tftulo Tercero Capftulo III.- De los sujetos de De

recho Agrario. 

"Artfculo 44.- Tienen de.recho a recibir parcela in

dividual en un ejido, por la vfa de dotación, y en tal -

virtud a ser inclufdos en el censo agrario a que se refi~ 
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re el artfculo 63, quienes reúnan los siguientes requisi

tos: 

a) Ser mexicano, varón, mayor de dieciseis a~os 

si es soltero o de cualquier edad siendo cas~ 

do; o mujer soltera o viuda, si tiene familia 

a su cargo; 

b) Tener una residencia en el poblado solicitan

te, de seis meses anteriores al censo, excep

tu~ndose los casos del artfculo 43. 

c) Tener por ocupación habitual la explotación -

de la tierra, mediante trabajo personal". 

Tftulo Cuarto.- Del Procedimiento en materia de do

tac!on de tierras. 

Capftulo 1.- De la tramitación ante las Comisiones 

Agrarias Mixtas. 

Artfculo 65.- En el censo agrario se incluir~n to-

dos los individuos capacitados para -

recibir parcela individual, de acuer

do con lo que al respecto dispone es

te Código, especific~ndose sexo, ocu-

pación u oficio, estado nombres de 

familiares, etc •• y superficie de ti~ 

rra, número de cabezas de ganado y -

aperos que posean. 
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Tftulo Sexto.- De la creación de nuevos centros de 

población agrícola. 

Cap!tulo Unico. 

Artfculo 101.- Los individuos con' derecho a figurar 

en un nuevo centro de población, ad~ 

más de los requisitos del artrculo -

44 para tener derecho a parcela, de

berán ser veinte como mfnimo y decl~ 

rar expresamente su conformidad para 

movilizarse al lugar donde se esta-

blezca el nuevo centro de población 

y su decisión de arraigarse en él. 

Tftulo Octavo.- Del régimen de la propiedad agrari~ 

Capítulo IV.- De las modalidades de la propiedad de 

los bienes agrarios. 

Artfculo 140.- fracción IV.- Sólo tienen derecho a 

ser lnclufdos en las listas de suce

sión: 

a) 

b) 

e) 

La mujer del ejidatario. 

Los hijos. 

Las personas de cualquier sexo, que 

hayan formado parte de su familia. 

Y fracción VI.- Los adjudicatarios -

de parcelas oerderán definitivamente 
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c) 
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sus derechos a ella, en los casos si 

guientes: 

Por violación de las disposiciones '

contenidas en las fraccton~~ l ~ 11 

de este artrculo. 

Por dejar ociosa la tierra durante -

dos a~os agr!colas y consecutivos. 

Las mujeres co~ parcela, al cambiar 

de estado, si en i~ nueva sttuaci6n 

la familia disfruta de parcela".(18) 

El Código Agrario de 1934 contiene 178 art{culos y 

7 transitorios en algunos de ellos se empieza a ver una -

ligera mejor{a respecto a la capacidad jur!dica de las mu 

jeres, ya que como se menciona en los art{culos citados.

puede obtener tierras por dotación o nuevo centro de po-

blación ejidal cuando sean solteras o viudas, si tienen -

familia a su cargo; además pod{an heredar la parcela de -

su esposo ejidatario, ya que fueron inclufdas en primer -

orden en la lista de sucesión. 

Sin embargo, pensamos que ya era tiempo de que se -

le hiciera más justicia a la mujer, para obtener así los 

mismos derechos agrarios del hombre; éste pensamiento ya 

inquietaba de sobre manera a las mujeres de esa época, c~ 

mo lo podemos apreciar en los puntos petitorios que form~ 

(18) FABILA MONTES DE OCA, MANUEL. "CINCO SIGLOS DE LE
GISLACION AGRARIA EN MEXICO", MEXICO, D.F., 1941. 
PAGS. 576, 583, 590, 591, 601 y 602. 
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ló el Frente Unico Pro-Derechos de la Mujer (FUPDM), du-

rante el Congreso celebrado en el Teatro Hidalgo de la -

Ciudad de México en el a~o de 1935, al cual asisten repr~ 

sentantes de todos los estados de la repablica; entre los 

puntos petitorios mas importantes figuran: 

1.- Derecho sin limitación a votar y ser votadas. 

2.- Modificaciones a los Códigos Civiles del pafs -

para tener igualdad de derechos con el hombre. 

3.- Modificaciones a la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Modificaciones al Código Agrario para que pue

dan ser dotadas de tierras todas las mujeres --

que reunan los mismos requisitos que actualmen

te tienen que llenar los hombres. 

5.- Incorporación de la mujer indfgena al movimien

to social y polftico del pafs. 

Al tomar la presidencia de la Repóblica Mexicana el 

1v de diciembre de 1934, el general Lázaro Cárdenas se 

propuso cumplir con algunas de las promesas de la Revolu

ción que habfan llegado a ser sólo leyes escritas. 

El problema de los campesinos que siempre ha sido 

el más drástico, fué el que más lo preocupó, y durante -

su gobierno se hicieron muchos repartos de tierra, se fu~ 

daron ejidos y se abrieron bancos ejidales; completando -

su obra legislativa en materia agraria, al expedir un nu~ 
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vo Código Agrario el de 23 ~e septie~bre áe 1940. Dicho -

Código conservó en lo esenc~al la or1entac16n del ante--

rior, ~ero imprimió nuevas ~odalidades, que llegaron a be 

neficiar inclusive el tema aue nos ocupa, o sea, el de la 

Mujer Campesina. 

El Presidente Lázaro C!rdenas, el 26 ae agosto de -

1937 declaró a la prens~ nacional: 

El gobierno no se dete>.crá única~ente a tratar 

cuestiones que i ntereserr o m&s convengan a los 

hombres, sino Que colocará a las ~ujer~~ en ~I 

mismo plano Que los hom~res, y para el efecto, 

presentará a las Cámaras. las reformas Que co_!! 

sider6 necesario hacer para que las mujeres -

queden definitivamente ir.corporadas a la fun-

ci6n social y política. 

Con éste pensamiento, lógico era esperar Que con la 

expedición del nuevo Código Agrario, la mujer ca:;ipesina -

recibiría mayores beneficios agrarios en c~mparación con 

el Código antecesor; cosa que sucedió. Citaremos los art! 

culos del Código Agrario que nos ccupa, para apreciar con 

toda claridad, en que consistieron los beneficios a la m.!:!. 

jer campesina: 

"Libro Primero.- Capítulo Segundo.- Origen, design~ 

ci6n y funcionamiento de las autoridades y de los órganos 
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agrarios. 

Artfculo 92.- Cuando los predios declarados afecta

bles para fines dotatorios, no cuen-

ten con tierras de cultivo o cultiva

bles en extensión suficiente para cu

brir las necesidades del poblado soll 

citante, se concederá en dotación las 

tierras de que se pueda disponer res

petando la propiedad inafectable. 

La selección de los individuos que 

deban permanecer en el ejido, se ha

rá por la Comisión Agraria Mixta, -

prefiriendo a los de cada uno de los 

grupos que enseguida se enumeran: 

I.- Los Jefes de hogar con familia a su -

cargo mayores de 35 años. 

11.- Las mujeres con familia a su cargo y 

con derechos agrarios. 

111.- Los solteros nativos del nacleo de p~ 

blación mayores de 50 años. 

IV.- Los jefes de hogar no inclufdos en la 

fracción I; y 

V.- Los demás solteros que figuren en el 

censo. 
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Sección segunda.- Disfrute de los derechos 

agrarios lndividuales. 

Artfculo 128-- El ejidatario tendrá el disfrute de 

la parcela ejidal cuando el ejido hu

biere sido fraccionado, o el de la -

unidad de dotación, en caso contrari~ 

con las obligaciones que éste Código 

impone. La propiedad de esos derechos 

e:t~ regida por las slgYi~nt~s limita 

ciones: 

1. Es inembargable 

2. Es inalienable 

3. Prescribe en favor del poseedor quie

to y pacffico. 

4. No podrá ser objeto de contrato de -

~rrendamiento, de aparcerra o de cual 

quier otro que implique el empleo de 

trabajo asalariado por parte de terc~ 

ros, exceptuándose de ésta prohibi--

ción: 

a) Las mujeres con familia a su cargo, -

incapacitadas por sus labores domésticas y la atención de 

los hijos o menores que de ellas dependan, para trabajar 

directamente la tierra. 
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b) Las viudas en posesión de parcela por 

sucesión que se encuentran en el mismo caso. 

e) Los menores de 16 anos presuntos eji

datarios por sucesión, incapacitados para trabajar la pa~ 

cela. 

Fracción VI.- Sólo tienen derecho a -

ser inclufdos en las listas de suce-

sión: 

a) La mujer legftima del ejidatario: a -

falta de ésta la concubina con la que hubiere procreado -

hijos, y en defecto de ella la concubina con la que hubi~ 

re hecho vida marital durante los últimos seis meses ant~ 

riores a su fallecimiento. 

Capftulo Octavo.- Capacidad individual en materia -

agraria. 

Artfculo 163.- para tener capacidad como miembro de 

un nOcleo de población para los efec

tos de una dotación, ampliación, ere~ 

ción de nuevo centro de población y -

acomodo en tierras ejidales exceden-

tes, se requiere: 

a) Ser mexicano de nacimiento, varón mayor de 

dieciséis anos si es soltero y de cualquier edad si es e~ 

sado, o mujer soltera o viuda, si tiene familia a su car-
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go; y otros incisos m&s sin la importancia del tema que -

tratamos." (19) 

Con la lectura de los artfculos trascritos, nos da

mos cuenta, que el Código Agrario de 1940, expedido por -

C&rdenas, influye grandemente en la superación de la mu-

jer campesina, propósito del entonces presidente durante 

todo su sexenio. El artfculo en el que dispone que las m~ 

jeres podr&n ser electas para los cargos de Comisariado -

Ejtdal y del Consejo 1e Vigilancia una orueba de lo ante

rior. Y nosotros pensamos al contrario del Dr. Lucio Men

dieta y Nunez, que éste código agrario de 1940. si agrega 

grandes disposiciones al proceso histórico del problema -

agrario de México, ya que dar a la campesina más derechos 

en la legislación agraria que los postulados y principios 

de justicia social en que se apoya la Reforma Agraria, no 

ha olvidado a una cl~se de seres humanos que luchó por 

ella. 

El Código Agrario que estuvo vigente por m&s tiempo 

(29 anos), fue expedido por el Presidente Manuel Avila Ca 

macho el 31 de diciembre de 1942, el cual significó refo~ 

mas de importancia al ordenamiento jurídico anterior; és

tos cambios alcanzaron a tocar el tema de nuestra tesis. 

Artrculo 25.- Las mujeres que disfruten de derechos 

(19) FABILA MONTES DE OCA, MANUEL, OP. CIT., PAGS. 699, 
718, 719, 726 y 738. 
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ejidales tendrán voz y voto en las -

asambleas generales y serán elegibles 

para cualquier cargo e~ los Comisaria 

dos y en los Consejos ~e Vigilancia. 

Artfculo 54.- Tendrán capacidad de a::ener unidad -

de dotación, ampliaci6~. creación de

nuevo centro de poblac1jn o acomodo -

en tierras ejidales e~:edentes, los -

campesinos que reúnan :as siguientes 

requisitos: 

l. Ser mexicano por nacirr:ento, varón m~ 

yor de dieciséis años si es soltero, 

o de cualquier edad s: es casado. 

11. Trabajar personalmen:e ia tierra. co

mo ocupación habitual .excepto las mu 

jeres en los casos sec!iados en la 

fracción I del Art. ~:;. Que más ade

lante se transcribe). 

Artfculo 67.- No se considera que l!s propiedades -

pertenecientes a meno·~s. a mujeres o 

a incapacitados consti:~yen un solo -

predio usufructurado ::r una sola pe~ 

sona, por el hecho de :ue un parient& 

tutor o administrador se encargue de 
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la explotación de dichos bienes, sal

vo el caso de que los hayan adquirido 

por donación que en su favor haya he

cho el encargado de explotarlos. 

Artículo 85.- En caso de que no haya tierras de cul 

tivo o cultivables susceptibles de -

afectación para satisfacer !ntegrame~ 

te las necesidades de todos los camp~ 

sinos con derechos, las unidades de -

dotación disponibles se conceder~n de 

acuerdo con el siguiente orden de pr~ 

ferencia: 

1. Campesinos mayores de treinta y cinco 

años, con familia a su cargo; 

2. Mujeres Campesinas con familia a su -

cargo; 

3. Campesinos hasta de treinta y cinco -

años con familia a su cargo, etc. 

Artículo 153.-La distribución de las parcelas obte

nidas por el fraccionamiento se har~ 

en asamblea general de ejidatarios, -

siguiendo el orden de preferencias 

que a continuación se establece: 

1R. Campesinos del mismo núcleo de pobla-
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ción, que hayan llegado a la edad exl 

gida por este Código para poder ser -

ejidatarios; 

20. Campesinos procedentes de otros nú--

cleos ejidales donde falten tierras. 

Cuando la superficie fraccionable sea 

insuficiente para formar el número de 

parcelas necesarias. de acuerdo con 

el censo agrario, la eliminación de -

los posibles beneficiados se har~ en 

orden inverso al indicado antes y den 

tro de cada una de las categorfas es

tablecidas, de acuerdo con las sigui

entes preferencias: 

a) Campesinos mayores de 16 anos y meno

res de 21 sin familia a su cargo: 

b) Campesinos mayores de 21 anos sin fa-

milia a su cargo; 

c) Campesinos con mujer y sin hijos; 

d) Mujeres con derecho, y 

e) Campesinos con hijos a su cargo. 

En cada uno de estos grupos se elimi

nar~ en prfmer término a los menores 

de edad. 
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Art[culo 159.- los derechos individuales del eJida

tario sobre la unidad normal de dot~ 

ción o la parcela. asr como sobre -

los bienes del ejido, no podr&n ser 

objeto de contratos de aparcerfa, -

arrendamiento o cualesQuiera otras -

que impliquen la explotación indire~ 

ta o el empleo de trabajo asalariad~ 

excepto en los siguientes casos: 

1. Cuando se trata de mujeres con fami

lia a su cargo, incapacitadas para -

trabajar directamente la tierra por 

sus labores domésticas y la atención 

de los hijos 0 menores Que de ella -

dependan; siempre vivan en el núcleo 

de población; 

2. Los menores de 16 años que hayan he

redado los derechos de un ejidatari~ 

Artfculo 162.- El ejidatario tiene facultad para d~ 

signar heredero que lo suceda en sus 

derechos agrarios. entre las persa-

nas que dependan económicamente de -

él, aunque no sean sus parientes. 

Para darle efecto, al darse la pose-
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sión definitiva, el ejidatario formu 

lará una lista de las personas que -

vivan a sus expensas, designado en-

tre ellas a su heredero, y no podr4 

ser persona que disfrute sus dere--

chos agrarios. 

Artrculo 163.~ En caso de que el ejidatario no haga 

designación de heredero, o que al -

tiempo de su fallecimiento ~ste haya 

muerto o se haya ausentado definiti

vamente del núcleo de población, la 

herencia correponderá a la mujer le

gftima, o a la concubina con quien -

hubiere procreado hijos, o aquella -

con la que hubiere hecho vida mari-

tal durante los seis meses anterio-

res al fallecimiento; a falta de 

mujer, heredar4n los hijos y, en su 

defecto, las personas que el ejidat~ 

rio haya adoptado o sostenido. 

Artfculo 164.- En caso de que no haya heredero, o -

de que este a sus derechos, la asam

blea de efidatarios resolver4 por m~ 

yor!a las dos terceras partes y con 

la aprobación de la autoridad compe-
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tente a quien deberJ adjudicarse la -

unidad de dotación de la parcela, si

guiendo el orden de preferencias est~ 

blecido en el artfculo 153. 

Articulo 165.- Los campesinos radicados en el núcleo 

de población ejidal que hayan posefdo 

pac(ficamente una parcela y la hayan

cultivado persanalraente ~ur~nte dos o 

m4s, tendrán derecho a que se les ad

judique aún cuando no hayan sido in-

clutdos en el censo correspondiente.

teniendo en cuenta las preferencias -

establecidas en el artrculo 153. 

Artfculo 170.- Al decretarse la pérdida de una µare~ 

la, ésta deberá adjudicarse a la mu-

ter del campesino sanclonaoo o ~ 

quien legalmente aparezca comu su ~e. 

redero quedando, por tanto, destlháda 

dicha parcela al soste~imiento del a; 

grupo familiar que económicamente de

pendfa del antiguo adjudicatario, Si 

durante el término de dos anos o m4s• 

dicha familia no cultiva o explota la 

parcela, ésta deber4 qult4rsele y ad-
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judicarse a otro campesino con dere-

cho. 

Art!cul9 174.~ Qu•da p~ohibido el acaparamiento de -

parcelas por un mismo jefe de famili~ 

Por tanto, cuando una mujer que tenga 

parcela, cambie de estado, si la mu-

jer con quien contraiga matrimonio o 

haga vida marital disfruta de parcelL 

la que ~e haya concedido a la mujer -

se le adjudicará en favor de quien --

tenga derecho a sucederla y, en ause~ 

cia de heredero, la adjudicación se -

hará siguiendo el orden de preferen-

cias establecido en el artrculo 153. 

(20). 

Ya se ve, ~~e el Código Agrario de 1942, es el de ma 

yor perfeccionarr=~,to y adecuación a sus preceptos a la 

realidad de la rr~:er campesina; encontramos en ésta codifi 

cación, grandes ::neficios para ella, tales como conside-

rar que sus obl:;!~iones de madre de hijos menores, son y 

deben ser prefe~e-:es aun sobre la obligación de trabajar 

personal y dlrec:!nente la parcela, que es el único requi-

sito para detec:~- ésta, y también faltar a dicha obliga-

clón que es la ~~::a condición para perderla; sin embargo, 

(20) CODIGO L~~~~IO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
DE 1942. 
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el drtfculo 159 dutoriza a la mujer madre de familia para

que contrate personas que trabajen la parcela por ella. -

sin que incurra en el caso de privdción de derechos. No -

obtante, analizamos en la multicitada codificación que 

existen aún diferencias jurfdicas entre el hombre y la mu

jer, cosa totalmente negativa para un Código de tan exten

sa vigencia. 
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4) La Ley Federal De Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, ofrece cuatro -

innovaciones fundamentales. eonsidérase muy superior al

Código de 1942, aunque, conserva parte de su estructura y 

articulado, en la citada Ley, encontramos nuevas ideas, -

comprendidas en las partes referentes a la Rehabilitación 

Agraria; a las Futuras Dotaciones de Tierras; a la Organl 

zación del Ejido y a la Planificación Agraria. 

1) La Rehabilitación Agraria.- A tráves de las or 

ganizaciones y repartos de tierras, fundamentadas en las

Leyes anteriores, a esta de Reforma Agraria, por todo el 

Pafs resultaron Ejidos con repartos insuficientes para el 

número de campesinos necesitados, además de que una vez -

recibida la dotación de una, de dos, de tres o de cuando 

mucho cuatro hectáreas se les abandonaba a su suerte. 

Claro, el Código Agrario anterior, nunca tuvo disp~ 

sición para reconsiderar el estado económico y social de 

los ejidos. En cambio y muy oportunamente, nuestra ac--

tual Ley, sr se ocupa de ellos. En su tftulo V del libro 

IV capítulo único, establece la posibilidad de que la Se

cretarla de Reforma Agraria en las zonas del Pafs que lo 

requieran, emprenda: planes de sehabilitación agraria pa

ra promover su desarrollo estableciendo medios para dotar 

a cada ejidatario con terrenos suficientes para la satis-
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facción de sus necesidades, así como en los aspectos edu

cativos, economicos y culturalei en sus m~ximas posibili-

dades. 

2) 
\,.·.:-

procedimientos para~utuias dotaciones de tie 

rras: 

El artfculo 220 dice al respecto: Para fijar el -

monto de la dotación de tierras de cultivo o cultivables, 

se calculará la extensión que debe afectarse, tomando en 

cuenta no sólo el n6mP.ro de peticionarios que iniciaron -

el expediente respectivo, sino el de los que en el momen

to de realizarse la dotación, tengan derecho a recibir -

una unidad de la misma. 

Esta disposición es posible porque la Ley suprime, 

en forma atinada, intervención de los propietarios afect~ 

dos en la formación del censo ej ida 1; ese censo era un r~ 

gateo ridículo porque los grandes terratenientes hacran -

toda clase de maniobras para reducir al mínimo el nQmero 

de ejidatarios y consiguientemente la extensión de las -

afectaciones. 

La intervención de que hablamos, la de los hacend~ 

dos en todo el procedimiento dotatorio de tierras, se de

rivó del error cometido desde el principio de la Reforma 

Agraria, al dar a la dotación el carácter de un juicio a~ 

te las autoridades administrativas y en el que los terra

tenientes gordos, hacían el papel de demandados y los pe-
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ticionarios el de demandantes. 

Con lo dispuesto en el citado artfculo, se conside

ro la Dotación de Ejidos, como lo que debió ser: Una ex-

propiaci6n por causa de utilidad para satisfacer amplia-

mente las necesidades económicas de los campesinos deshe

redados. 

3) La Organización de los Ejidos.- La tercera no-

vedad comprende diversos preceptos del libro ·rr que sien~ 

ta las bases para transformar radicalmente a los Ejidos, 

organiz~n1olos para explotar y comercializar sus produc-

tos agropecuarios o cualquier otro. Establece o trata de 

hacerlo, en Jo que ahord es independencia absoluta de ca

da miembro del ejido, un orden interno bajo cierta disci

plina en la convivencia ejidal abriendo ante ellas y con

condantemente una serie de posibilidades que al realizar

se cambiarían totalmente el panorama mis~rrimo, de atraso 

cultural y desamparo que priva en los campos mexicanos. 

1 ,- Se faculta a la Asamble General de Ejidatarios, 

para formular y aprobar un reglamento interno del Ejido -

que regule el aprovechamiento de los bienes comunes y de 

tareas de beneficio colectivo que deban realizar los eji

datarios. 

2.- Se les faculta ~mismd, para formular los pro-

gramas y dictar las normas necesarias con el objeto de o~ 

ganizar el trabajo en el ejido, para intensificar la pro-
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duccHln individual o colectiva, mejorar los sistemas de -

comercio y allegarse los medios económicos adecuados. 

3.- Los ejidos, podrán crear sociedades cooperati-

vas, uniones o mutualidades, y centrales de maquin~ria, -

por s1 o asociados con otros. 

4.- Tienen los ejidos, preferencia para recibir 

asistencia t~cnica de las Instituciones Oficiales. 

s.- Las industrias rurales, con objeto de especial

estfmulo y programaci6n por parte de la Secretar1a de la

Reforma Agraria y de la Industria y Comercio. 

6.- El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los

Estados, deberán promover la formación de cooperativas de 

consumo de art1culos de primera necesidad manejados por -

los ejidos. 

7.- Los ejidos y las comunidades, tienen derecho- -

preferente para recibir los servicios sociales de pasan-

tes de carreras universitarias y técnicas. 

8.- Las empresas productoras de semillas mejoradas

están obligadas a venderlas preferentemente a los ejidos. 

9.- Las empresas estatales, o de participaci6n est~ 

tal, deben canalizar su producción de semillas, maquina-

rias, implementos agrfcolas, alimentos y medicinas veter.!. 

narias hacia los ejidos. 

10.- Deben crearse centros regionales para impartir 

enseí'lanza sobre administración rural, agropecuaria, gana

dera y otras t~cnicas relacionadas con el campo y en los

ejidos de cierta importancia, escuelas prácticas de ofi-

cios y artesanfas. 
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11.- Cada ejido. tendr~n una unidad agr[cola indus-

trial para la mujer instalada en una parcela ejidal a fin 

de que las mujeres no ejidatarias, mayores de 16 anos, -

exploten colectivamente una granja agropecuaria e indus-

trias rurales; contando también, con centros de costura y 

educación, molinos de nixtamal y demAs instalciones destl 

nadas espec[ficamente a la protección de la mujer. 

4) La Planificación Agraria.- No pod[a faltar co-

mo tdea stne-qua-non, e~ta gran renovaci~n 1e la Ley. 

De ella, de la Planificación Agraria, trata el t[t~ 

lo II del libro IV, cap[tulo único, resumido en el primer 

p~rrafo del artículo 454 que nos dice: La Secretar[a de -

Reforma Agraria, organizarA los servicios de anAlisis e -

investigación necesarios para formular los programas de -

rehabilitación agraria, disenar los programas de organiz~ 

ción y desarrollo ej idal y comunal, y en general, reali-

zar los estudios que le encomiende el Secretario de la Re 

forma Agraria para cumplir con las funciones que esta Ley 

le confiere. 

El ilustre Licenciado Raúl Lemus Garc[a, senala en 

su Ley Federal de Reforma Agraria Comentada que: 

La Planeación Agraria, constituye un esfuerzo raci~ 

nal, que tiende a organizar y caordinar esfuerzos y recur 

sos humanos, técnicos y económicos, con el propósito de -

lograr objetivos precisos y definidos en el campo de la -
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Economía Agraria. 

Una corriente de opinión a nuestro juicio, con todo

acierto, senala que la Planificación Agraria, exige en prl 

mer término, un amplio anáiisis de las tendencias históri

cas, en materia agraria, asf como de la vigente problemátl 

ca; en segundo lugar, es Imprescindible determinar las me

tas económicas y sociales por alcanzar, para lo que debe -

atenderse a los recursos disponibles, a una selección de -

la: ~ejares t~~nicas de operación y el diseno de programas 

Que en forma realista e integral corresponde a un plan de

desarrollo agropecuario. 

La vigente Ley, sienta las bases esenciales para im

pulsar la planeación agraria, auspiciando variadas formas

de organización del campo para la producción agropecuaria 

y estimulando las obras de infraestructura, industrias ru

rales, crédito, mecanización, expansión de mercados y ser

vicios sociales. 

A efecto de que la Secretaría de Reforma Agraria, e~ 

té en aptitud de intervenir con toda eficacia en materia -

de Planificación Agraria, el artículo 456 de la Ley, le i~ 

pone la obligación de recabar anualmente de cada ejido y -

comunidad la información siguiente: 

l. Movimiento-de la población ejidal con indica--

ción de sexo y edad. 
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11.- Tipo de ~xolotaci6n adoptado. 

lII. Namero y calidad de hect~reas destinadas.a~ca

da cultivo. 

IV. Crédito obtenido en el ai'lo, con·indicacl6n'dél. 

tipo y la institución con que se haya operado. 

v. Clase de cultivo, sei'lalando los cf<;lJfo_s'tX~-e!. 
manentes que existan, así como aquellos que~se~)\pl'o~e)l:E!n 

- T-:..'-1;--· 

forma intensiva. 

VI. Tonelaje de la producción agrfcdla obtenidj, -

por grupos de productos. 

VI l. Le! maquinaria Agrfcola con que se cuenta y la -
que se haya adquirido en el ai'lo. 

VI 1 l. El número de cabezas de ganado que se haya en 

el ej ido; sei'lalando especie, razas. edades y sexo. 

IX. Las nuevas obras, v!as de comunicación y cons

trucciones que se hayan realizado durante el perfodo que -

se informa. 

X. Campos experimentales y agrfcolas, determinan-

do las variedades de los productos que en los mismos se en 

sayen. 

XI. Industrias que se hayan establecido, sei'lalando 

aquellas que transformen materias primas producidas por el 

ejido, o bien que sean alimentadas por productos agrícolas 

o de otro tipo procedentes de cualquiera otra propiedad de 
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ejidatarios o particulares y el nombre del propietario. 

xrr~ Escuelas que existan o ampliaciones escolares 

realizadas dÜra~~t~ el.~erfodo que se informa y su .. clase. de 

construcción, incluyendo cfreas deportivas y de fines sod_! 

les anexas a la escuela. 

XIII. Pr~blemas agrarios pendientes de solución~ con 

indicaciónde la autoridad que debe resolver. 

Asimismo, se faculta a la propia Secretaría para ob

tener todos los dem~s datos que sean necesarios y conside

re atiles para conocer el desarrollo agropecuario e indus

trial y realizar apego a nuestra realidad. 

En la Exposición de Motivos de la Ley Federal de Re-

forma Agraria, encontramos que su trascendental proyecto -

fue promovido por el gobierno anterior, en su Iniciativa -

del 29 de diciembre de 1970, y cuyo estudio fue incluído -

en la Convocatoria de la Honorable Comisión Permanente se

gdn consta en una Memoria del Senado publicada en el Dia-

rio Oficial de 16 de abril de 1971. 

"La Ley Federal de Reforma Agraria, constituye una -

conquista de indudable valor para los campesinos de México 

y un instrumento jurídico actualizado y moderno para lle-

var adelante la Refor.ma Agraria como medio indispensable -

para implantar la just!cia social· en el campo y elevar el 

progreso del Pafs". (21). 

(21) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, PRIMERA LECTURA 9 DE 
MARZO DE 1971, DIARIO OFICIAL 16 DE ABRIL DE 1971, -
PAG. 528. MEMORIAS DEL SENADO. 
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La Denominación que se propone de Ley Federal de Re

forma Agraria, es muy acertada ya que no es Código, por-

que na 3e limita a recoger disposiciones preexistentes, sino 

como ya vimos y veremos más adelante tiene innovaciones -

importantfsimas como la Rehabilitación Agraria y la Plan

teación Agraria; es Federal por mandato expreso del artí

culo 27 Constitucional; y se refiere a la Reforma Agraria 

que es una institución política de la Revolución Mexican~ 

La iniciativa de la Ley comprende siete libros que -

corresponden a temas básicos: de las Autoridades Agrarias; 

del Ejido; de la Organización Económica del Ejido; de la 

Redistribución de la Propiedad Agraria; de los Procedi--

mientos Agrarios; de la Planeación Agraria; y de la Res-

ponsabilidad en materia Agraria y Registro. 

De acuerdo con la iniciativa es preciso promover la 

plena explotación agrícola y ganadera y la diversifica--

ción de actividades productivas como un principio de sol~ 

ción al problema económico del Ejido y a la necesidad de 

que el EJidatario y su familia dispongan de ocupación pe.!. 

manente en el a~o; ocupación que pondría fin a la dramátl 

ca situación del campo, a los niveles de mera subsisten-

eta, al abandono de la tierra y al ilegal alquiler de la 

parcela y del trabajo. 

Por otra parte, un título de la Iniciativa está dedi 
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cado a Instituciones y preferencias económicas y sociales 

que apuntan una novedad en su cotenido en cuanto que con

templan la posibilidad de comercialización de las activi

dades productivas de los campesinos; por otra parte. apu~ 

ta la consecución de objetivos m~s elevados en el c=~oo,

algunos ya existentes, otros novedosos con posibili=ades 

latentes en el medio campesino; todos. sin embargo. !nspl 

radas en una vigorosa política gubernamental orientada a 

destinar m¡yor ayuda del :ec~or pdb!lco y privado al sec

tor agropecuario. 

Los programas sociales de nuestra Ley, se encaninan 

y refieren al hombre mismo, a sus derechos. deberes. obll 

gaciones y expectativas; ya que una parte importa~te de -

la economía se refiere a la relación entre grupos ~u~anos 

que producen bienes y servicios intercambi~ndolos ,ara lo 

grar su libertad. 

Es de fundamental importancia la innovación de ia -

Ley que se refiere a l·a descentralización de la justicia

agraria; y a la incorporación del servicio social ce los

pasantes y estudiantes en beneficio de la comunidac rural, 

la ensenanza agropecuaria para los campesinos, la crea--

ción y fomento de industrias rurales, y la extensi6r. del 

sistema del Seguro So<:·ial a los n·llcleos agrarios. 

Ahora bien, en lo que respecta a nuestro estucio es-
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de suma trascendencia, se~alar que la iniciativa hace un 

reconocimiento del importante papel que juega la mujer en 

la económia rural y en el bienestar social; otorgándole -

facultades para· que aporte su imaginación creadora y su -

laboriosidad en las Unidades Agr[colas Industriales dest.!_ 

nadas a ella, al enfatizar su papel en empresas agrícolas 

industriales que serían una diversificación de las activ.!_ 

dades al elaborar materias primas en centros febriles que 

absorberán mano de obra excedente y auxiliarán a acrecen

tar el ingreso de las comunidades, y aumentar Ja partici

pación femenina en el logro de un mayor bienestar para la 

familia campesina. 

En esta forma, nuestra actual legislación, ha sido -

elaborada con base en la realidad, consultando a todos -

los sectores sociales comprometidos en los problemas agr~ 

rios vigentes, y por tratarse de una norma de carácter s~ 

cial,_ debe brindarse primordial impulso y protección a la 

clase campesina, que fue la que mediante Ja lucha armanda 

de 1910-1917, consiguió el Congreso Constituyente de Que

rétaro, la elevación a norma fundamental del artículo 27 

Constitucional, como un estatuto mfnimo de garant[as en -

las que quedarían comprendidas todas las clases rurales -

del P.afs. 

Esas clases campesinas a las que nunca debemos olvi

dar y reconocer a través de una conciencia plena, que son 

ellas las que abastecen nuestroimercados de alimentos, --
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cultivan y cosechan los principales productos de exporta

ción y Que fueron los autores de la Independencia, de la 

Reforma y de la Revolución, ya que los hombres y las muj~ 

res campesinas han sido. fueron y ser~n siempre los forj~ 

dores de nuestra Patria. 



CAPITULO CUARTO 

LA MUJER NO EJIOATARIA EN LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

1) Como Esposa del EjidatariG 

Es la intenciOn de éste inciso mencionar los dere-

chos que tiene la esposa del ejld~~aric y a~al1zar si ~s

tos no obstruyen con su participaciOn en la Unidad AgrtcQ_ 

la Industrial que dispone la Ley Federal de Reforma Agra

ria se otorgue a ella; asimismo, citar los derechos tanto 

poltticos como civiles alcanzadcs por la mujer mex1cana

como resultado de un proceso de lucha a través de las dis 

tintas etapas de nuestra historia. 

Como lo mencionamos en el c~pttulo tercero, punto -

"1", la ConstituciOn Polttica de los Estados Unidos Mexi

canos, otorgo a las mJjeres una franca participación en -

las tareas poltticas, como queda plenamente manifestado -

en los arttculos que considera~os necesarios citar: 

"El Arttculo 32. es el prl~ero de la Constitución -

en el que se alude directamente ~ la mujer. En efecto, s~ 

ñala entre las finalidades de la enseñanza la de roouste

cer el aprecio por la integridad de la familia, y la de -
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eliminar privilegios por razOn de sexo•. 

"El Articulo 16 es un paro poderoso contra todo ab~ 

so de autoridad, ya que prohibe a éste molestar a los in

dividuos sin diferencia de sexo, e~ su persona, familia.

domicilio, papeles o poseciones sin motivo y fundamento -

legal. Como se ve, esta garantla individual trasciende a 

la familia de la que normalmente son parte las mujeres, -

por lo que estan tomadas en cuenta de una manera casi ex-

presa•. 

El aloja~iento forzoso de militares en casas parti

culares y otras prestaciones est!n prohibidos, en princi

pio, por el Articulo 26 constitucional. 

En circunstancias de guerra civil o extranjera, las 

·~ mujeres muchas veces han sido parte codicada del botin 

mal habido en hogares asr mancillados, de donde inferimos 

que ésta medida protectora se ha establecido para evitar

atentados de car!cter sexual. 

El arttculo 31, precisa como obligaciones de los m~ 

xicanos, la de enviar a sus hijos o sus· pupilos a que re-

ciban educaciOn elemental y militar; la de recibir ellos

mismos, los padres o tutores, instrucciOn clvica y mili--

tar. 

Las obligaciones de los mexicanos, relacionadas con 

el servicio militar, se han entendido más imperiosas para 
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los varones como soldados regulares. No obstante, muchas

mujeres prestan servicios mil ita res auxiliares a las fue.r: 

zas armadas; y aunque una de las garantfas sociales crea

das constitucionalmente para la mujer, ampara su natural_! 

za materna contra el desempeño de labores peligrosas; la

Historia de México guarda testimonios valiosos de su pre

sencia durante los movimientos liberatorios de la Insur--

gencia, de la Reforma y de la Revolución que no permiten

durar que sabría aprestarse con renovado heroísmo, a la

defensa de las causas del pueblo en cualquier terreno. 

Una vez dada la igualdad consticional, el derecho-

polftico para hombres y mujeres, tienen sentido la fórmu

la democr~tica que contiene el Artículo 39 de nuestra Car 

ta Magna: "la soberanía nacional reside esencial y origi

nalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pue-

blo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tie 

ne, en todo tiempo, el inalineable derecho de alterar o -

modificar la forma de su gobierno". (22) Y decimos que eE_ 

tas bases cobran su verdadero sentido con el ejercicio fe 

menino de los derechos pol fticos, porque sin el concurso

de las mujeres, que son un poco más de la mitad de la po

blación nacional, el pueblo no se comprende fntegro. 

Ya se ve, por los artfculos citados y analizados an 

teriormente que nuestra Carta Magna protege a la Mujer; 

(22) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS (VIGENTE). 
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en estas c!rcuntanc1as lógico es que los ordenamientos j~ 

r[dicos supeditados a ella. como son ~ntre otros los Cód! 

gos de Comercio y el Código Civil, solo pueden-clta~-1~~-
.. ' . -:~·:.·. - -·' ... :_, -:: . . 

derechos civiles de ésta y no deben-salir de los linea';;;:.._ 

mientos establecidos en nuestra Carta Fundamental; 1-a~:~-~-.! 
~ - .-- ---- - -·---~·; -.,, . 

labras antes dichas se pueden demostrar con los arttc~los 

que nos permitiremos señalar a continuación.: 

El Código de Comercio en su art[culo 92 señala: "Tan 

to el hombre como la mujer casados comerciantes, pueden -

hipotecar sus bienes rafees para seguridad de sus obliga

ciones mercantiles y comparecer en juicio sin necesidad -

de licenciad"'l otro cónyuge, cuando el matrimonio se rija 

por el régimen de separación de bienes. 

En el régimen s~cial conyugal, ni el hombre ni la --

mujer comerciantes ooctran hipotecar ni gravar los bienes

de la sociedad, ni lo? suyos propios cuyos frutos o pro--

duetos correspondan a la sociedad, sin licencia del otro -

cónyuge". 

Articulo 28.- Si el comerciante omitiere hacer la -

anotación o inscripción de los documentos que expresa la

fracción X del articulo 21, podra pedirla el otro cónyuge 

o cualquiera que tenga derecho de alimentos respecto de -

aquél". (23). 

(23) CODIGO DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
VIGENTE. 
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Como consecuencia de la profunda transformación so-

cial operada en nuestro pats por la Revolución y siguien

do la evolución iniciada ~~ La Ley sobre Relaciones Fami~ 

liares promulgada por Don Venustiano Carranza en el ai'io -

de 1917, se impuso la necesidad de modificar sustancial-

mente la legislación civil, la cual se realizó mediante~ 

la expedición en el ai'io de 1928 del COdigo Civil para el

Distrito y Territorios Federales, el cual contiene innov~ 

cienes, en la que destaca la igualdad de la capacidad ju

rfdica del hombre y la mujer, estableciendo al respecto -

que ella no quedaba por razOn de su sexo a restricción i~ 

gal alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 

Como lo an"icipamos citaremos, los artfculos de mas estre 

cha relación con la mujer: 

" Articulo 2º.- La Capacidad jur!dica es 
igual para el hombre y la mujer; en con
cecuencia, l~ mujer no queda sometida, -
por razón de su sexo, a restricción algu 
na en la adquisición y ejercicio de sus7 
derechos civiles. 

Articulo 162.- Los cónyuges estan obliga 
dos a contribuir cada uno por su parte a 
los fines del matrimonio y a socorrerse
mutuamente. 

Articulo 165.- La mujer tendra siempre -
derecho preferente sobre los productos -
de los bienes del marido y sobre sus --
sueldos, salarios o emolumentos, por las 
cantidades que corresponden para la all
mentaclOn de ella y de sus hijos menores. 
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Art(culo 168.- Estara a cargo de la mu-
jer la dirección y cuidado de los traba
jos del hogar. 

Artlculo 169.- La mujer podra desempeñar 
un empleo, ejercer una profesión, indus
tria, oficio o comercio, cuando ello no
perjudique a la misión que le impone el
articulo anterior, ni se dañe la moral -
de la familia o la estructura de ésta. 

Artlculo 172.- El marido y la mujer, ma
yores de edad, tienen capacidad para ad
ministrar, contratar o disponer de sus -
bienes propios y ejecutar las acciones u 
oponer las exceociones oue a ello corres 
panden, sin que para tal obJeto neces1r.e 
el esposo del consentimiento de la espo
sa, ni ésta de la autorización de aquél. 
salvo lo que se estipule en las capitula 
clones matrimoniales sobre administra--~ 
ción de los bienes. 

Articulo 1798.- Son habiles para contra
tar todas las personas no exceptuadas -
por la Ley.• (24). 

La Ley Federal de la Reforma AGraria expidida el 16-

de marzo de 1971, aGn vigente. otorga la capacidad jurtdl 

ca a la mujer campesína igual que la del hombre, y no --

pierde sus derechos ejidales cuando se casan con un ejid~ 

tario. ya que su matrimonio se entendera celebrado bajo -

el régimen de separación de bienes; estos conceptos que-

dan claramente estipulados en los arttculos 78 y 200 que

transcribimos a continuación: 

Libro Segundo.- El ejido.- Titulo Segundo.- Régimen

de Propiedad de los B)enes Ejida1es y Comunales.- Capttu-

(24) CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y EN TODA LA REPU
BLICA EN ASUNTOS DEL ORDEN FEDERAL. 
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lo Segundo.- Derechos Individuales. 

Art[culo 78.- Queda prohibido el acapa

ramiento de unidades de dotación por una 

sola persona. Sin embargo, cuando un ejl 

datario contraiga matrimonio o haga vida 

marital con una mujer que disfrute de -

unidad de dotación, se respetara la que

corresponda a cada uno. Para los efectos 

de derechos agrarios, el matrimonio se -

entenderA celebrado bajo el régimen de -

separación de bienes. 

Libro Cuarto.- Redistribución de la Propiedad Agra-

rra, T[tulo Segundo.- Dotación de Tierras y Aguas, Cap[t~ 

lo Segundo.- Capacidad Individual en Materia AGraria. 

" El Artrculo 200, establee-e entre otros 

puntos que tendrA capacidad para obtener 

unidad de dotación por los diversos me--

dios que est·a Ley establece. el campesi-

no que reuna los requisitos: de ser me-

xicano por nacimiento, hombre o mujer m~ 

yor de diesciseis años, o de cualquier -

edad si tiene familia a su cargo". 

Ya se ve, por lo expuesto anteriormente, que la mujer 

tiene plena capacidad jur!dica, otorgada ésta en nuestra-
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ConstituciOn Polftica, Código Civil, COdigo de Comercio y 

la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Pensamos entonces que la Ley Fecjeral. de Reforma Agr~ 

ria. no pasa los lineamientos marcados po.r nuestra Carta

Fundamenta l, sino al contrario, los reafirma al otorgar a 

la Mujer Campesina plena capacidad jurtdtca; en consecue~ 

cia, no queriendo alejarnos de nuestro capitulo, creemos 

que la Esposa del Ejidatario al hacer uso de esa capaci-

dad Jurldlca, no debe olvidar lo enmarcado en el articulo 

163 del Código Civil (ya citado), e inclusive puede trab~ 

jar en la Unidad Agrtcola Industrial que otorga como nue

va innovación la Ley Federal de Reforma Agraria, a la mu

jer campseina. 

Apreciamos, en consecuencia Que la esposa del ejida

tario, no tiene el carácter de ejidataria, pero tiene el

derecho de gozar de los beneficios de ésta. sea cual fue

re el régimen por el que se encuentre casada. 



- 98 -

2) Como Hija del Ejidatario. 

La Ley FederaL.de.R_eforma Agraria, menciona en.al

gunos artlculÓs, los'.:derechos que tienen los hijos de los 

ejidatarios (en los que ie incluyen lOgic~mente al~ hl~~ 

ja) pensamos que la hija del ejidatario también Úene ~..,

obl igaclones, que no estan Inscritas en la Ley AGraria, -

ni en ninguna otra codificaclOn, ya que solamente son im

posiciones de tipo familiar, tales como a"yudar en las ta

reas del hogar a su madre, y otras respecto a los dere--

chos otorgados por la Ley Federal de Reforma Agraria a -

los hijos de los ejidatarios, son diversos, por lo cual -

pensamos que es necesario transcribirlos, ya que su lectu 

ra es vital para su entendimiento. 

Articulo 75.- Los derechos del ejidata

rlo sobre la unidad de dotación y, en g~ 

neral, los que le correspondan sobre los 

bienes del ejido a que pertenezcan, se--

ran inembargables, inalienables y no po

dran gravarse por ningún concepto. Son -

inexistentes los actos que se realicen -

en contravención de este precepto. 

Articulo 76.- Los Derechos a que se re-

fiere el articulo anterior no podran ser 
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objeto de contrato de aparcer[a, arrend~ 

miento o cualesquier otros que impliquen 

la explotación indirecta o por terceros, 

o el empleo de trabajo asalariado, exce~ 

to cuando se trate de: 

II. Menores de 16 años que hayan hereda

do los derechos de un ejidatario. 

Arttcul~ B1.- El ~=idatario tiene la fa

cultad de designar a quien deba suceder

le en sus derechos sobre la unidad de do 

tación y en los dem4s inherentes a su c~ 

lidad de ejidatario, de entre su cónyuge 

e hijos, y en defecto de ellos, a la pe~ 

sona con la que haga vida marital. siem

pre que dependan eccn6micamente de él. 

Arttcµlo 82.- Cuana~ el ejidatario no ha 

ya hecho designaci6~ de sucesores, o cuan 

do ninguno de los se~alados pueda heredar 

por imposibilidad material o legal, los -

derechos agrarios se trasmitir4n de acuer 

do con el siguiente orden de preferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva; 

b) A la persona con la que hubiera hecho 

vida marital y procreado hijos; 
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c) A uno de los hijos del ejidatario; 

d) A la persona con la que ~ubiera hech~ 
' . 

vida marital durante los-dós'últiÍno,s::-. 
•" . ~:·;,:: ':0,1-a ñ os; Y _-,, ... _-.o:--.---- ._- -

e) A cualquiera otra per~CIJi~}~'.~~\!a-~}IJ'é~ 
dependan económfCam~~te de:'rú~ -

El Art1culo 200 en su fracción I, ya f~é citado en -

el número anterior, pero solamente recordaremos que se re

fiere a la capacidad individual para obtener unidad de do

tación, y en esa fracción cabe la posibilidad que la hija

del ejidatario de cualquier edad pero con familia a cargo,-

pueda obtener una unidad de dotación. 

Como se aprecia en los artículos transcritos, la hi

ja del ejidatario tiene derecho a los-productos de la Uni

dad de dotación de su padre, pero ese derecho lo pierde al 

contraer matrimonio. 

Es indudable que la hija del ejidatario al cumplir -

16 años de edad puede ser sujeta de derechos ejidales; ade 

más también está capacitada para trabajar en la Unidad 

Agrlcola Industrial que otorga la Ley Federal de Reforma -

Agraria a la mujer, siempre y cuando no este considerada -

como Ejidataria. 
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3) Como Titular De Una Pequeña Propiedad. 

El Art[culo 27 que es sin duda, uno de los precep

tos más importantes de nuestra Constitución General de la 

RepOblica, declara que la propiedad de las tierras y---
aguas comprendidas dentro de los l[mites del territorio -

nacional corresponden originalmente a la Nación; que sólo 

ella tiene derecho a transmitir ese dominio para consti-

tuir la propiedad privada, pero que ésta estará sujeta a

las modalidades que dicte el interés pOblico, establecie~ 

do as[ un concepto dinámico y con función social de la -

propiedad; sin embargo éste artrculo no señala un concep

to~specffico de pequeña propiedad. Nosotros pensamos que

la Pequeña Propiedad, está condicionada por la productivl 

dad de tierra en relación con fines sociales que se persl 

guen con ella. o sea la subsistencia de una familia camp~ 

sina clase media. 

En el mencionado articulo. se señala el !Imite de la 

unidad individual diciendo: la superficie o unidad de do

tación no deberá ser en lo sucesivo menor de una hectá-

rea de terrenos de riego o humedad, o. a falta de ellos.

de sus equivalentes en otras clases de teirra, en los té~ 

minos del párrafo tercero de la fracción XV de este ar--

trculo. 
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Los equivalentes que señala dicha fracciOn son.- una 

hectarea de riego por dos de temporal; por cuatro de ago~ 

tadero de buena calidad y por ocho de monte o de agostad~ 

ro en terrenos aridos. Además ésta fracciOn señala lo que 

podemos considerar tipos o modalidades de la pequeña pro

piedad que creemos necesario transcribirlos: Se considera 

pequeña propiedad agr[cola la que no exceda de cien hect! 

reas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en

otras clases de tierra. en explotación. 

Se consideran, asimismo, como pequeña propiedad, las 

superficies que no excedan de doscientas hectareas en te

rrenos de temporal o de agostadero susceptibles de culti

vo; de ciento cincuenta cuando las tierras que se dedi--

quen al cultivo del algodOn; de trescientas en explota--

ciOn, cuando se destinen, al cultivo de plátano, caña de

azacar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo y---

otros mas. 

Se considera pequeña propiedad ganadera la que no -

exceda de la superficie necesaria para mantener hasta qul 

nlentas cabezas de ganado mayor o su equivalente en gana

do menor, en los términos que fije la Ley, de acuerdo con 

la capacidad forrajera de los terrenos. 

La Pequeña Propiedad.- Lejos de suceder el Estado Me 

xicano a los reyes españoles en los derechos absolutos de 



- 103 -

éstos, puede decirse que nació precisamente de una lucha

en contra de ese absolutismo y que desde la Constituci6n

de 1814, en sus principales cartas poltticas, reconoció a 

los individuos determinadas garantlas, entre ellas la de

propiedad, como limites al poder del Estado. 

M!s aOn desde 1917 las mujeres pequeñas propietarias 

se han visto cada vez m!s protegidas por la legislación.

que les ha reconocido sus derechos, libertad para contra

tar y ad~ulrtr propiedades. Es as( como vemo5 que el ar-

tlculo 27 constitucional, embrión de la equidad en la dis 

tribución de las riquezas naturales, no indica que solo -

esa equidad deba reinar entre los varones sino que deter

mina, con toda justicia, que tal riqueza indirecta o di-

rectamente participen las mujeres y !as hijas de éstas. 

Indirectamente decimos, porque protege al patrimonio 

familiar y, directamente, porque la Ley Federal de Refo~ 

ma Agraria, reconoce la capacidad individual para obtener 

parcelas a las mujeres solteras o viudas, o de cualquier

edad si tienen familia a su cargo y que llenen los requi

sitos exigidos a los. varones: también el Derecho Civil re 

volucionario ha igualado la capacidad del hombre y la mu

jer para adquirir bienes de toda clase. 

Queda manifestado a través de nuestra exposición, 

que la lucha de la mujer campesina a través de toda la 



- 104 -

la historia de México no ha sido infructffera, ya que sus 

derechos han quedado plasmados en la Constitución Polfti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, y, reafirmados en l~

Ley Federal de Reforma Agraria, en ellas e señala que la

mujer puede ser titular de una unidad de dotación indivi

dual, cuya mfnima excensiOnes de 1 hectArea de riego. la 

relación de la pequeña propietaria con el tema de nuestra 

tesis es consecuencia de que se nos present~ la siguiente 

interrogante: ¿ La Pequeña propietaria, puede trabajar en 

la Unidad Agrtcola Industrial que concede la Ley Federal

de Reforma a la Mujer ? 

Pensamos que los jerechos que tiene la pequeña pro-

pietaria no tienen relación alguna, con su posible parti

cipación en los trabaJos de la Unidad Agrfcola Industrial 

que concede la Ley Federal de Regorma Agraria a la Mujer

no Ejidatarla. ya que no existe ningún impedimento legal

para ello; mAs aún si esa pequeña propietaria es avecind~ 

da del poblado en donde se encuentra dicha Unidad, y ade

mAs. si tiene familia pensamos, que puede y tiene derecho 

a solicitar ser incluida en los trabajos de la granja 

agropecuaria y en las industrias rurales establecidas en

la mencionada Unidad, ya que el salario que obtenga por -

su trabajo sera de gran beneficio para ampliar su patrim~ 

nio familiar. 
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Pero la mujer pequei'la· propietaria,. que en nuestro -

concepto debe trabajar~ o beneficiafse.con 16s co~ocimie~ 
. . 

tos que se impartan en. la Unidad. Agdcola Industrial de -

la Mujer, es a la que se refiere er: articulo 148 de la·-

Ley Federal de Reforma Agraria. 



CAPITULO QUINTO 

LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA 

LA MUJER 

1) Definición y Naturaleza Jur1dica. 

Hemos visto a través de los diferente~ capftulos- -

expuestos en esta tesis. que las grandes luchas libradas

por M~xico. durante toda su historia son la lndependenci~ 

la Reforma y la Revolución; en ellas no solamente han in

tervenido los varones. sino tambi~n las mujeres y en esp~ 

cial las campesinas, las cuales han luchado con gran va-

lentía y decisi6n, escribiendo páginas gloriosas queena!. 

tecen a la mujer mexicana, pero que desgraciadamente- -

nuestra historia no le ha dado la importancia y el valor

que merecen; y ya se ve, que la mujer, como parte inte-

grante de la sociedad y factor principal en el hogar y en 

la familia, le afectan todos los asuntos en que intervie

nen 1 os hombres, por ser de el 1 os 1 a madre, 1 a esposa, -

la hija y la hermana, y como tales, esta profundamente in 

teresada en la solución de los problemas sociales; que 

tienen que desaparecer para siempre la infamante idea que 

existi6 en ~pocas antiguas y sociedades salvajes, de que-
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la mujer era un ser similar a los muebles con subordina-

ción deprimente al hombre, quien la trataba sin conceder

le derecho alguno; que en la vida moderna de todos los -

pafses de la tierra, la mujer constiutuye un factor téCnl 

co, intelectual y moral de indiscutible mérito, alcanza-

dos éstos por su perseverante lucha y afan de superación, 

y as[ la vemos figurar en los campos de la ciencia, del -

arte y de la polft!ca, descollando con extraordinaria ha

bilidad y con majestad suprema, por su vigor moral y la -

Incontrastable fuerza de sus encantos femeninos; que los

grandes fisiólogos y psicólogos que se han dedicado al e~ 

tudio de la mujer, han encontrado en ella la rara virtud

de ser superior al hombre en su resistencia moral y en m~ 

chos casos en la organica, y, sobre todo con una gran --

perspicacia para resolver difíciles oroblemas de la vida

social, polftica y cientffica. 

Por todas éstas consideraciones. pensamos que la Ley 

Federal de Reforma Agraria vigente, no podfa ser mas ju~ 

ta con la mujer, y sobre todo la clase mas olvidada como

lo es la campesina, al otorgar una Unidad AGrfcola Indus

trial para su uso y disfrute. 

La Finalidad Principal de la Ley AGraria al concede~ 

le esta Unidad, es la de capacitar a la mano de obra feme 
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nina en el medio rura1, para que participe en la produc-

ción del ejido y con ésto se integre al desarrollo so~-

cial y económico de todo el pafs. 

Creemos conveniente, para dar una definición'más pr~ 

cisa de lo que significa la Unidad Agrfcola Indust~ial',P.! 

ra la Mujer, transcribir los artículos plas·mados _'en Ya -
Ley Federal de Reforma Agraria, que le dieron nacímie_nto,. 

y asr poder sacar de su anál ists, una enunciact'on más el~ 

ra, de lo que ésta Unidad. 

Tftulo Segundo.- Régimen de Propiedad 

de los Bienes Ejidales y Comunales.

Cap!tulo Quinto.- Unidad Agr!cola In-

dustrial para la Mujer: 

Articulo 103.- En cada ejido que se -

constituya deberá reserbarse una su-

perficie igual a la unidad de dota--

ción, localizada en las mejores tie-

rras colindantes con la zona de urba

nización, que será destinada al esta

belcimiento de una granja agropecua

ria y de industrias rurales explotadas 

colectivamente por las mujeres del -

nOcleo agrario, mayores de 16 a~os, -

que no sean ejidatarias. 
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Arttculo 104.- En los ejidos ya cons

tituidos, la<.uÓ(dad agropecuaria y _de 

industr.tas .~u'rales _de las mujeres se

est~biecerte.n''alguna de las parcelas 

vac~n,tes o en terrenos _de la amp 1 ia-

- cJOn, si la hubiere, una vez que se - -

hayan satisfecho las necesidades de -

las escuelas del poblado. 

Arttculo 105.- En la unidad se~alada-

para la producciOn organizada de las

mujeres del ejido se integran las --

guarderias infantiles, los centros de 

costura y educación, molinos de nixta 

mal y en general todas aquellas insta 

laciones destinadas espectficamente -

al servicia y protección de la mujer-

campesina. 

De acuerdo con el Manual de ia Secretarla de la Re 

forma Agraria (Instituto de CapacitaciOn Agraria) que -

dice: "La Unidad Agricola Industrial para la Mujer for

ma parte de la OrganizaciOn Integral de los NQcleos -~

Agrarios y se ubica por disposiciones legales en una su 

perficie igual a la Unidad de _DotaciOn localizada en 
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las mejores tierras colindantes a la zona de urbaniza-

ción y con las instalaciones destinadas a promover la -

participación. int.;~gración e incorporacion:.·c(e la mujer-
"- .~ <·: .:<--.··-~·-·-~·-\~··:~}"'°<~,~ <::_-:·.·.:····-. 

no ej idataria m~ygi; de 16 ailC>s ,en l·~;~¡.9~·~J·~~~~iÓn .de t:_c 

tlvidades Económicas y Sociales". (2,s)::C:\/\);. 
La naturaleza jurldica de.la Ün"ídad;.'.li.'cit'tcolacrndu~ 

tria! para la Mujer, es la misma quecd~'lá~p·~opiedad ~-
. . ·. ·> _, 

ejidal, siendo por tanto intransmisible, ina"rineable. -

inemoargabie e imprescriptible; en consecl.le~cia .. se le -

da mas seguridad a la mujer campesiná 'para' alentar y e~ 

timular su iniciativa. 

(25) SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, INST. DE CAPA.A. 
MANUAL DE LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA -
MUJER, MEXICO, D.F., 1981, PAG. 11. 
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2) Administración y Organización de la Unidad Agrf

cola Industrial de la Mujer. 

Para la buena administración de la Unidad, es n~ 

cesario que exista una organización adecuada de acuerdo 

a su finalidad; dicha organización no se encuentra del! 

niada en la Ley Federal de Reforma Agraria. pero es la

Asamblea General de Ejldatarios quién debe de solicitar 

la intervención de la Secretaría de la Reforma AGrarla, 

para que por medio de su Dire~~i1n General de Organiza

ción Agraria organice, de acuerdo a los fines de la --

propia ley agraria y de las necesidades del ejido, la -

integración y funcionamiento de la Unidad necesarios, -

para que participe en el desarrollo socio-economico de

su comunidad. 

Para su correcto funcionamiento es conveniente -

establecer Normas I~ternas, recomendandose que una asa~ 

blea compuesta por las mujeres que participen en las a~ 

tividades productivas de la Unidad, las que dirijan su

marcha; En primer lugar es necesario que las mujeres -

campesinas reconozcan su propia realidad y los proble-

mas que le son comunes, y que la Unidad Agrfcola Indus

trial para la Mujer, es el instrumento con el cual for

taleceran su económia doméstica. 

En segundo lugar, debe existir una programación, 
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con base en el reconocimiento de los recursos de la Uni 

dad, se elaboraran los planes ~de producción, en c~ordi

nac i ón di recta con 1 as aut~rt d~de:s~ ~jfd,~(es3 '~~~·~r:bgra'." 
ción debera contener lo siguie'lltet~rogr;~ma;;AQ'frcola,·· -

Industrial, de Servicios d~·'~t~1{It;;¿\~n: a~)~~ri~ d;; -

Trabajo, de uso de Maquinarf~sy t'ra~¿i6n anfmaL de '--' 

Egresos e Ingresos, financia~i•ntos d~Crédito~~ae~co;..

mercializaci6n y calendario ~e Actividades. 

En ~ercer lugar, se elaborara un Acta Contitutiva, 

que debera satisfacer los requisitos establecidos por -

el arttculo 35 de la Ley Federal de Reforma Agraria que 

a la letra dice: 

Arttculo 35.- De toda Asamblea General 

debera levantarse el acta correspon-

d iente, la cual sera firmada por el -

representante de la Comisión Agraria

Mi~ta o de la Delegación Agraria en -

los casos en que esta Ley previene su 

participación, las autoridades del 

ejido y los ejldatarlos o comuneros -

asistentes; éstos pendran ademas su -

huella digital debajo de donde esté -

escrito su nombre. Una copia del acta 

se entregara en el término de ocho --
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dias a la Delegación Agraria. 

Ademas las mujeres expresaran su voluntad de orga

nizarse para trabajar colectivamente la Unidad Agricola 

Industrial para la Mujer. 

En cuarto lugar, las mujeres campesinas del ejido, 

elaboraran un Reglamento Interno. en el cual se decida

como se va organizar el trabajo, cuales seran los orga

nismos de dirección y gestlOn; cuales van a ser las fun 

daciones. tareas. derechos y obligacione= de los direc

torios y miembros en general, los objetivos, las asam-

bleas. las utilidades, las sanciones, los talleres, etc. 

y toda5 las otras materias que señala la ley o quieran 

añadir las mujeres en su reglamento interno. 

En quinto lugar, se creara un Comité de Administra 

ciOn y un Comité de Vigilancia, integrado cada uno por: 

Presidente, Secretario, Tesorero, Propietarias y Suple~ 

tes que seran elegidas entre las integrantes de la Uni

dad, y duraran en su cargo tres años sin derecho a ser

reelectas para los mismos puestos; El Comité Administr~ 

tivo debera ser registrado en la DirecciOn General de

OrganizaciOn Agraria, anexando la siguiente documenta-

ciOn: 

Acta Constitutiva 

II Censo de Mujeres y 
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111 Reglamento Interno 

Para cada Area de trabajo (ejem. agrtcola, pecua-

industrial, etc.), de ·la Urii~ad. Agrrcola. Indus---,-

trial para la Mujer se nombrara iln1]ef'e. T~das e~fá~ --
~ . . .. .. ' -

personas serAn electas en ios Úrminos qüe s~~a)a}el,p~ 
rrafo segundo del articulo 37 de la Ley Federaf de'Re-.:. 

forma Agraria, ademAs deberAn tenera las facultades· y - ·· 

obligaciones que acuerde la asmablea de particfpantes -

pero supeditados al Comité Adminsitrativo. 

Por lo que respec~a a la Organización de los trab~ 

jadores de gestión, recepción, manejo, control y recup~ 

ración del crédito, para la unidad; deberA ser el Ejido 

por medio de sus autoridades, quien deba inclutr a la -

Unidad Agrtcola Industrial para la Mujer, en la solici

tud de crédito, para que ésta lo obtenga como un ejida

tario más. 

En virtud de que la unidad Agrtcola Industrial pa-

ra la mujer, la consideramos como el medio eficaz de r2 

bustcer la economra doméstica, es necesario que a las -

mujeres usufructuarias se les capacite en: 

a) Sistema Administrativo Contable.- Este sistema

permitirA a las mujeres de ia Unidad, administrar y co~ 

torlar racionalmente los recursos de producción y servl 

cios. 
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b) Créditos y Seguros.- Sus definiciones y final.:!. 

da des de estos instrumentos; i ns ti tuciones que otorgan es

tos recursos; sus mecanismos de operación, sus" condiciones 

y exigencias. 

c) Comercialización.- Conceptos básicos"solir'e el

mercado y los precios. 

d) Contabilidad.- Nociones básicas de contabili-

dad, instrumentos simples de control de almacén, control 

de baja o dinero efectivo; Elementos de un balance final

del ejercicio agri'cola, industrial y de servicios; para- -

que pueda presentarlo a la Asamblea General de Balance y -

Programación, que celebrarán el ejido al final izar un ci-

clo agrfcola o anual, según sea. 
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3) Fines de su Inovación. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, busca afirmar la 

libertad de las mujeres campesinas (alcanzada ésta, a tr~ 

vés de sus luchas constantes), participación en la vida -

de la comunidad y del pafs, desea su seguridad económica, 

la educación de sus hijos, la tranquilidad de una vida, -

la rural, que ha cumplido siempre con las der-.andas mora-

les y económicas. 

Reconoce la igualdad plena del hombre y la mujer- -

como sujetos de derechos agrarios, ya que ésta, siempre

se ha distinguido, como un ser pensante, como una perso

na humana que pelea por alcanzar mejores metas de vida, 

tanto en lo polftico, económico, como en lo social, ·tan

es asf que tenemos los ejemplos de una Sor Juana Ines

de la Cruz, Margarita Maza de Juárez, Carmen Serd!in y -

tantas otras que en el paso de la historia (sin el verd~ 

deró reconocimiento de su parte, se han distinguido por-

su cfrdua labor, por demostrar ser seres con la capaci-

dad mental y cultural suficiente para estar dentro de -

los marcos de las esferas administrativas, pol fticas y -

econ6micas del pa1s; a las mujeres campesinas del na- -
cleo agrario las dota de tierra para formar sus unida-

des agrfcolas industriales en las que podr!in realizar -

tareas productivas de beneficio colectivo que fortalez

can la económfa doméstica ya que, en el medio rural,-
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los miembros de la familia estan fntimamente ligados ~n 

tre sr. lo que permite la división del trabajo en una -

forma expontanea y el cumplimiento de las obligaciones-

de cada uno de ellos; en estas unidades aportara su -

imaginación creadora, y su laboriocidad, aumentando la

participación femenina en el logro de un mayor bienes-

tarde la familia campesina, que la llevara al verdade

ro progreso, fincado no sólo en el mero desarrollo eca

nómico ya que. en el fondo de la vida social esta el -

nombre mismo, como creador y beneficiario de ia riqueza 

material como un medio de liberación humana. 

Todos éstos logros como ya lo hemos dicho anterio~ 

mente, son producto, de la lucha incansable llevada a -

cabo por la mujer campesina a través de toda la histo-

ria mexicana, luchas que solo actualmente se ha Ido re

conociendo por nue~tra historia y plasmado como conse-

cuencia, en nuestra legislación. 

Pensamos nosotros que las finalidades que se per

siguen con la creación de la Unidad Agr[cola Industrial

para la Mujer son: 

Que en cada ejido que se cree en el pats, las mu-

jeres campesinas no ejldatarias, obtengan una unidad de 

dotación, para explotarla en forma colectiva, obtenien

do recursos agropecüarios, industriales y artesanales,-
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que lOgicamente iran a aumentar su patrimonio familiar. 

Que en ésta Unidad se capacite y adiestre a las -

mujeres campesinas para aprovechar en forma mas racio-

nal esa fuente de trabajo y creatividad existente en c~ 

da mujer campesina; asl como cultivar y fomentar su es

plritu de colaboraciOn entre ellas y con los demas mie~ 

bros y organismos de su ejido o comunidad. 

Que se proporcione a las mujeres campesinas los -

elementos leg~les, m~t~ri~l~s, técnicos (éstos los pue

de obtener por medio de su Comité Administrativo, soli

citandolos a las: Secretarfa de la Reforma Agraria, Se

cretarla de EducaciOn Pública, Secretarla de Agrrcultu

ra y Recursos Hidarullcos, y J las Instituciones u Or~a 

nismos que se necesiten para su buen funcionamiento), -

administrativos y financieros, éstos últimos a corto -

plazo para que sean ellas las que administren sus uni

dades, y obtengan su participación correspondiente en -

las utilidades. 

Que se provea de espacio necesario para que en su

propia Unidad se instalen todos los servicios sociales

necesarios que coadyuven para que en forma mas eficaz -

se realizen las labores productivas de ésta. 

En la medida que se logren estas finalidades, po-

dra alcanzarse una mejor solución al problema de la m~ 

jer campesina, que son la clase mas marginada en el pr~ 



- 119 -

ceso productivo. 

Recordaremos las palabras del Ex-Presidente de la R~ 

pública, Lic. Luis Echeverrla, que dicen: No existe una -

sociedad revolucionaria ni un estado democrático. si no -

se alientan ni promueven la igualdad de oportunidades en

tre hombres y mujeres, si su vida pol!tica. económica y -

cultural no se nutre por el esfuerzo compartido de todos

sus habitantes. 

Por otra ~arte, en ei artrcu!o 12. de las norma~ de

la Unidad Agrlcola lndustrial para la Mujer Campesina (el 

cuál se aplica parala regulación de ésta Unidad, en la S~ 

cretarla de la Reforma Agraria), en el que establece los

fines de la Unidad, que son los siguientes: 

r.- Propiciar la participación organizada de las mu

jeres en el desarrollo rural. 

lI.- El establecimiento de granjas agropecuarias e in 

dustrias rurales conexas a la actividad económi

ca del ejido. 

rrI.- La promoción de servicios educativos. de capaci

tación y de salud para las mujeres campesinas. 

rv.- La contratación distribución y recuperación de -

los créditos necesarios para sus objetivos. 

V.- La Adquisición y operación de los bienes muebles 

e inmuebles ~ue requie~an para el desarrollo de-
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sus actividades. 

VI.- Las demás que tienden al mejoramiento econdmico y 

social de los miembros de la Unidad Agrf cola In-

dustria l de la Mujer. 

Creemos que es conveniente nombrar algunos aspectos

legales que se presentartan para la cristalizaciOn de. és

tos fines: 

al En los ejidos concedidos antes d~ la.vigencia de

la Ley Federal de Reforma Agraria, que es del 1Q de mayo

de 1971, no fue creada la Unidad Agrtcola Industrial para 

la mujer, y por tal motivo, se tiene que señalar el cami

no a seguir a f In de que dicha unidad sea creada en los -

ejidos. Al efecto es conveniente que se promueva por con

ducto de las Autoridades Ejidales de cada ejido una Inve~ 

tigaciOn General de usufructo Parcelarlo Ejidal y de Con

formidad con lo dispuesto en el arttculo 104 de la citada 

Ley, al localizarse parcelas vacantes una de éstas debe -

ser destinada para la creación de la Unidad Agrtcola In-

dustrial para la Mujer, una vez que hayan sido satisfe--

chas las necesidades de las escuelas de los poblados. 

La documentación formulada con motivo de la indicada 

investigaciOn debera turnarse a la DelegaciOn Agraria co

rrespondiente, con el propOsito de que la ComísiOn Agra-

ria Mixta la estudie y emita su opiniOn de conformidad --
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con la Ley y continuar así su trámite hasta que se dicte

Resol ución Presidencial de Privación de Derechos Agrarios 

y Nuevas Adjudicaciones y por este medio se expida el Ce~ 

tificado de Derechos Agrarios correspondiente a la Unidad 

Mencionada. (Como ejemplo anexamos el Certificado de Der~ 

chos Agrarios No. 2623875). 

Si por el medio anterior no es posible la creación

de la Unidad Agrícola Industrial para 1 a Mujer se ges ti o

nará ante las autoridades áe1 ,;:jido. se asigne un solar -

urbano a fin de que la sociedad de mujeres campesinas no

ejidatarias, inciden en él, las actividades señaladas en

la ley, sin dejar de hacer uso del camino indicado hasta

lograr la dotación de la citada unidad. 

b) Como en los ejidos concedidos bajo la acción de

l a Ley Federal de Reforma Agraria, queda creada 1 a Unidad 

Agrícola Industrial para la Mujer, solo se recomienda a -

los Promotores y Comité Administrativo de la Unidad res-

pectiva, exija la ejecución de las Resoluciones Presiden

cial es tal como lo dispone el artículo 307 de la invoca-

da ley. 

Como lo dijimos en párrafos anteriores, la Unidad

Agrícola Industrial para la Mujer, es una novedad implan

tada por la Ley Federal de Reforma Agraria, como tal y de 

acuerdo a datos estad~sticos dadós por la Dirección Gene

ral de OrganizacH>n Agraria, dependiente de la Secreta-
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r[a de la Reforma Agraria, en 1986, sólo existen en la Re 

pública Mexicana 7000 dotaciones activas de éstas unida-

des, las cuales hasta el momento se han organizado debid~ 

mente, por consiguiente los beneficios logrados (tanto -

económicos como sociales), se consideran satisfactorios. 

Sin embargo debemos estar consientes de qu~ las ---

transformaciones sociales no se resuelven de la nocne a -

la ma~ana, pero pensamos que la creación de la Unidad 

Agrlcola Industrial para la Mujer, es un gran logro, para 

que la mujer campesina (l3 cl~se mas ~eelegad3), pued~ i~ 

corporarse al desarrollo polftico, económico y social del 

pa[s; sin olvidar que toda creación necesita de un gran -

esfuerzo de toda la comunidad, para superar los problemas 

de toda clase, que irremediablemente se presentaran y se

guiran presentandose hasta lograr una completa madura--

ción en ésta novedosa Institución. 
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4) Trascendencia, Importancia y Proyección Socio-Eco

nomica. 

La Unidad Agrrcola Industrial para la Mujer tiene 

dos razones esenciales para existir: Social y Económico~ 

La razón Social, surge de nuestro momento históri

co, ya que la integración de la mujer campesina a la vida 

productiva del pals; por medio de ésta Unidad, es un paso 

enorme dado por la Ley Federal de Reforma Agraria para 12 

grar una liberación de la enajenante dependencia que en -

lo social y económico, le ha impuesto tradicionalmente el 

hombre, como lo hemos senalaao en numeralesanteriores de -

ésta tesis; por otra parte, pensamos que el proceso de 

industrialización rural, ser~ de efectos generales, ya 

que se incluiran modalidades no solo agrlcolas, sino tam

bién en otros campos, tales como el urbano, pués no sólo

contribuita a reducir la emigración a las grandes ciuda-

des, sino que también exigira el reacomodo urbano-regio-

nal, impidiendo la dispersión al crearse pequenas ciuda-

des perfectamente integradas. 

La Sociedad urbana y la rural, son dos formas con--

trastes en la sociedad conternporanea. Mientras en la pri

mera se advierte los s[ntomas de la modernidad, los bene

ficios de la técnica y de la ciencia, los resultados con

cretos y tangibles de1 progreso, en buena parte de nues--
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tra sociedad rural continOan vigentes sistemas tradicion~ 

les, creencias magicas y un lamentable contexto de igno-

rancia, insalubriad y pobreza. 

La razón Económica, parte de la realidad actual del

ejido, que se nos presenta como una Institución desartic~ 

lada carente de una adecuada organización para aprovechar 

[ntegra y racionalmente los recursos humanos y materiales 

debido a la forma tradicional de explotación de la tierra 

a través del obsoleto sistema individual, que genéra ba-

jos ingresos y niveles de vida que no superan los de sub

sitencia, en fin, no propicia la realización ni integra-

ción del hombre y la mujer. 

Ante la emergencia de encontrar instrumentos que mo

dernicen el campo mexicano; que haga el hombre, a la mu-

jer y al niño del medio rural ciudadanos plenos, ajenos a 

la miseria material y miembros de una comunidad optimista 

libre y experanzada, como es propio de lo que han supera

do su enajenación social y personal; estamos en condicio

nes de afirmar, que por razones de orden técnico, económl 

co e ideológico la constitución de la Unidad Agrlcola In

dustrial para la Mujer, que establece la Ley Federal de -

Reforma Agraria, esta mas que justificada, siendo por co~ 

siguiente un reconocimiento al importanate papel que jue

ga la mujer campesina en la económia doméstica rural y en 

el bienestar social. 
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La importancia de la Unidad Agrfcola Industrial de

la Mujer, independientemente de las actividades producti

vas trasciende los intereses particulares y de grupo de -

sus miembros al convertirse en una instancia de gesti6n -

de servicios de educaci6n, salud y bienestar para todas -

las mujeres y el nllcl eo en general. 

Para el buen funcionamiento de un proyecto Socio- -

Económico de la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, 

se organizará en secciones de acuerdo a las actividades 

que desarrolle, las cuales estarán a cargo de una Jefa- -

nombrada entre los integrantes y en Junta General Extraor 

dinaria que estará a su cargo el mismo perfodo estableci

do para e1 Comité Administrativo. 

La unidad deberá adoptar un sistema administrativo

contable, conforme a sus necesidades, que estará a cargo

en su aspecto y operaci6n general por el Comité de Admi-

nistracion y los Jefes de Secci6n. 

En aquellas unidades donde únicamente exista una -

sección y que las actividades que desarrolla son pocas. -

sus recursos escasos, basta que se lleve un libro de in-

gresos y egresos. 

En la medida que existan más secciones, se realiza

rán más operaciones y los recursos de la Unidad aumenta-

rán, el sistema administrativo se adecuará a las exigen-

cias de la Unidad, de tal manera que exista el libro dia

rio de ingresos y egresos, el sistema de tarjetas de pa-

gar o cobrar, de compra, de almacén y de ventas, ya sea -

agrfcola o pecuaria, todo ello dependiendo de las necesi

dades de la Unidad. 
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El sistema adminsitrativo contable en su manejo gen~ 

ral, estar4 a cargo del Comité de Administración y en for 

ma particular ~or el Jefe de Sección. 

En el Reglamento de la Unidad se est~blecer4 clara-

mente los medios y canales de comunicación que permitan -

el flujo de información entre las secciones durante el -

proceso productivo. 

La Unidad establecerA un reglamento de trabajo que -

será oestinado en lo interno, en el que se especificar4n

las actividades y operaciones concretas que tengan que -

real izarse en el tiempo y en el espacio durante el proce

so. 

El monto del capital de la unidad se deterrninar4 en

la Asamblea donde se acuerde su establecimiento. asr como 

la forma y término para su pago por parte de los integra~ 

tes ~e la Unidad. 

Las partes del capital estar4n representadas por ce~ 

tificados de aportación. los cuales ser4n nominativos, in 

di viduales, no neqociables y de igual valor. 

Los certificados de aportación se llevarAn en talan~ 

rios autorizados por la Delegación Agraria correspondien

te y en ellos se especificar4: 

El nOmero progresivo que les corresponde, 
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Fecha de inscripción y pago de las aportaciones, 

Nombre y domicilio del aportante, 

Nombre y firma de los integrantes del Comité de Adml 

nistración, 

La leyenda, no negociable, 

Ninguna socia podrá retirar su aportación cuando lo

deseé, si no hasta el cierre del Ejercicio Social de 

la Unidad y hasta el plazo que acuerde la Junta Gen! 

ral a efecto de proteger la estabilidad económica de 

la Unidad. 

La Unidad aportará el régimen de responsabi 1 idad soll 

daria y mancumunada, la cual obliga a sus integrantes a -

responder de todas la obligaciones subsidiarias. 

Los Ejercicios Sociales de la Unidad Agricola Indus

trial para la mujer empezarán el 1c de enero y terminaran 

el 31 de diciembre teniendo una duración de un año, con -

excepción del primer ejercicio que se iniciara en la fe-

cha de constitución de esta Unidad y hasta el 31 de di--

ciembre de ese año. 

El Comité de Administración al término del ejercicio 

social preparará los estados contables,asr como su justi

ficación y una copia la entregará al Comité de Vigilan-

cia con ocho d!as de anticipación, a la junta que vaya a 

conocer su contenido. 

El Comité de Vigilancia conservará en su poder la co 
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pia de los estados contables de la unidad, que le entre

gue el Comité de Administración, la cual pondra a disposl 

ción de todos los integrantes de la Unidad. 

Asimismo, emitira opinión sobre el contenido de la -

citada documentación, misma que debera ser sometida a la

consideración de la Junta que vaya a concer los estados -

contables. 

Las Normas para la organización y funcionamiento de

la Unidad Agrlcola Industrial para la Mujer, establecen -

que con posterioridad a la celebración de la Junta Gene-

ral de Balance y Programación, se realizara el reparto de 

utilidades. De ahl que sea en el Reglamento de la Unidad

donde se precise después de cuantos dlas de celebrada la

junta se va a llevar a cabo el reparto mencionado. 

Las utilidades de distribución se obtienen después -

de haber deducido de los ingresos de la Unidad, los cos-

tos de producción y el fondo de reserva y capitalización. 

Los costos de producción comprenden los gastos he--

chos para la adquisición de bienes para la producción y -

reparación de instalaciones, maquinaria y equipos; asl c~ 

mo aquellas erogaciones hechas para la administración y -

buen funcionamiento de la Unidad. 

El fondo de reserva y capitalizaicón es el que debe

constituir la Unidad como sujeto de crédito con el 105 de 
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las ulitadades que obtenga. tal y como los dispone el Ar

ticulo 104 de la Ley General de Crédito Rural. 

El reparto de utilidades se hará en función de la 

cantidad y calidad de trabaJo aportado. conforme a los 

porcentajes que acuerde la Junta General y que podrá ---

estar establecido en el Re~lamento Interno. 

La Unidad podrá suspender o disolver en forma par--

cial o total sus actividades oor cualquiera de las si---

guientes causas: 

1.- Por la voluntad de las dos terceras partes de -

los socios, Junta General Extraordinaria. 

2.- Por la disminución Jel nómero de socios a menos

de diez. 

3.- Porque el estado económico de la Unidad no p~rml 

ta continuar las oper~ciones. 

4.- Por disposición legal. 

La suspensión parcial se dará cuando alguna de sus -

secciones deje de desarrollar las actividades para las -

que fue establecida. 

La suspensión total cuando se dejen de realizar ---

todas las actividades de la Unidad. 

En ambos casos. los integrantes de la unidad solici

tarán el asesoramiento de la Secretarla de la Reforma --

Agraria. y el Banco de Crédito Rural, S. A., entre otras-
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Intituciones, para que realicen los estudios y proyectos

necesarios que permitan a la Unidad o sus secciones rean~ 

dar sus actividades. 

En caso de disolución, el Comité de Administración -

lo comunicara a la Delegación Agraria Respectiva, quien -

convocara a una Junta General donde se designara un repr~ 

sentante, quien junto con los que nombra la Secretarla de 

la Reforma Agraria, y el Banco Nacional de Crédito Rural, 

S. A., integraran la comisión liquidadora. 

Treinta dlas después de que los liquidadores hayan -

tomado posesión de su cargo, presentaran a la Secretarla

de la Reforma Agraria, al Banco Nacional de Crédito Rural 

s. A., y a la Unidad, el Proyecto para la liquidación. 

Al disolverse la Unidad, el activo liquido restante

se aplicara en la forma siguiente: 

a) Se devolvera a los soicos el Importe de sus certi 

ficados de aportaciones o la cuota que proporcionalmente

corresponda, si el activo es insuficiente para hacer la -

devolución lntegra. 

b) Si existiera un remanente después de la devolu--

ción lntegra del importe de los certificados de aporta--

ción, se distribuira proporcionalmente y segan el acuerdo 

de la Junta General. 

En los casos de suspensión de actividades de l~ Un!-
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dad, ya sea en forma parcial o total. sus integrantes son 

responsables de las obligaciones que hayan contrafdo, res 

pondientdo para tal efecto con el fondo de reserva y capl 

talización y los bienes no sujetos al régimen ejidal. 

Será sujeto de crédito la Mujer campesina, cuando 

trabaje colectivamente en la Unidad Agrrcola Industrial -

para la Mujer, en los términos de los artrculos 54 frac-

c iOn VII de la Ley General de Crédito Rural y 103 de la -

L~y Federal de Reforma Agraria o en las siguientes formas: 

1.- El grupo de mujeres campesinas integradas al ejJ.. 

do o a la comunidad, como Unidades Ecooómicas de 

Explotación especializadas. (artrculos 63 y 67 -

de la Ley General de Crédito Rural). 

2.- El grupo de mujeres campesinas integrado a las -

asociaciones rurales de interés colectivo, ar--

ttculo100 y )03 de la L.G.C.R. 

3.- Cuando de conformidad y en coordinación con las

autoridades de educación. trabajen la parcela -

escolar conforme al artrculo 102 de la L.F.R.A. 

El Banco Nacional de Crédito Rural, s. A., a través 

de su sistema, otorgara a la mujer campesina organizada

para el trabajo colectivo, los siguientes tipos de prés

tamos: 

A) Préstamos de Habilitación o Avto. 
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B) Préstamos Refaccionario para Actividades Prima--

rias y para agroindustrias. 

C) Préstamos para la Vivienda Campesina. 

Serán préstamos de Habilitación o Avto aquellos que

se destinan al apoyo de las actividades productivas y cu

ya recuperación puede efectuarse en un plazo no mayor de-

24 meses. 

Serán préstamos Refaccionarios aquellos ~ue se dedi

quen a capitalizar al sujeto de crédito mediante la adqu.!. 

sición, construcción o instalación de bienes de activo·-f:e; 

jo que tengan productiva en sus Empresas, (Arttculo 112 y 

113 de la Ley General de Crédito Rural). 

Se a~crtizarán en un plazo máximo de 15 años (arttc~ 

lo 117 de la L.G.C.R.). 

Créditos para la consturcción y/o ampliación de la -

vivienda campesina, será aquéllos que se otorguen a la mu 

jer campesina organizada, a fin de dotarla de una vivien

da decorosa (articulo 110 fracción IV ~e la Ley General -

de Crédito Rural). 

Este tipo de crédito sólo se otorgará en programas -

integrales, de desarrollo y cuando la mujer campesina ha

yan superado la primera Etapa de Capitalización de su Em

presa. 

La solicitud de crédito deberá presentarse ante la -
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sucursal del Sistema aanrural que corresponda, de acuerdo 

a la jurisdicción del Banco Regional de que se trate, --

acampanada de la siguiente documentación: 

1.- Relación de las solicitantes, certificada por·-

la Delegación de la Secretaria de la Reforma --

Agraria que corresponda, cuando se trate de Uni

dades Agrtcolas Industriales para la Mujer y por 

la autoridad ejidal en los grupos de mujeres ca~ 

peslnas integradas al ejido o a la comunidad co

mo unidades económicas. 

2.- Acta de Asamblea de la Unidad Agrtcola Indus---

tria l para la Mujer, tratAndose de mujeres camp~ 

sinas organizadas en grupos de trabajo donde 

conste el aval del sujeto de crédito, nombre de 

las solicitudes, monto de los créditos y su fina 

lidad. 

Toda solicitud de crédito para ser tramitada, debera 

estar considerada en el plan de operaciones autorizado. 

Para el otorgamiento de crédito son requisitos pre-

vistos: a) Selección cuidadosa del sujeto de crédito. 

b) Adecuada organización del sujeto de crédito, -

y el conocimiento de la actividad que se em--

prendera. 

c) Disposición de los participantes al mejoramie~ 
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to de la familia campesina. 

d) Un anAllsis formulado por la Oficina de Promo

ción de Servicios del Banco Regional correspo~ 

diente, sobre los recursos humanos destinados

ª la asistencia técnica y a la supervisión --

constante en el desarrollo del Programa Objet! 

vo del Crédito. 

La autorlzaciOn de los créditos incluidos en los pl~ 

nes de operación aprobados por el Banco Nacional de Crédi 

to Rural y sus Bancos Regionales quedan a cargo de: 

A) Cuando el crédito no exceda de $ 300,000.00 lo -

otorgara el Comité Auxiliar de Crédito de las Su-

cursa les "A". 

B) Los Gerentes Generales de los Bancos de Crédito -

Rural, cuando el crédito exceda de$ 300,000.00 -

hasta $ 500,000.00 

.C} Los Comités de Crédito de los Bancos Regionales -

de Crédito Rural, cuando sean ~ayeres de-------

$ 500,000.00 hasta $ 1'000,000.00 

O} El Consejo de Administración de los Bancos Regio

nales cuando sean mayores de$ 1'000,000.00 hasta 

$ 2 1 000.000.00 

E) El Comité Crédito del Banco Na!. de CrMlto Rural. pre.:: 

vio dictamen de la Subdirecc!On de Crédito Refac

cionarlo~ e Industr~lei,cuando el crédito sea ma--
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yor de S 2,000,000.00 hasta $ 7,500,000.00 

f) La Dirección General del Sistema Banrural, previo 

dictamen de la Subdirecci6n General de Crédito a

través de la Subdirección de Créditos Refacciona

rios e Industriales decidirlí la solicitud cuyo -

monto sea superior a S 7,500,000.00. 

Banrural, por medio de la Subdirecci6n General de- -

Crédito, y la Subdirección de Créditos Refaccionarios e -

Industriales, cuidarlí el cumplimiento de estas normas pa

ra el otorgamiento de crédito a la mujer campesina. 

El H. Comité de Crédito del Banco Nacional de Crédi 

to R:iral, S.A., será el órgano competente para cambiar.

reglamentar e interpretar, para efectos administrativos.

las oresentes normas de operación. 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., plantearlí

ante la Secretarfa de 1 a Reforma Agraria 1 os problemas- -

agrarios que se presenten para la operación de este tipo

de crédito. 

El objetivo central de la Unidad Agdcola Industrial 

para la Mujer. es coadyuvar el fortalecimiento y conso--

1 idación de la Organización Ejidal y Comunal; tanto en - -

aspecto económico como social, es de suma importancia to-

mar en cuenta la Comercialización que tiene como fin lograr 
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que el conjunto de esfuerzos aplicados en el Proceso Pro

ductivo, tengan una acertada orientación, resultados con

cretos f4cilmente cuantificables y que vengan a retribuir 

co~ justicia ei trabajo de la mujer campesina. 

Desde un punto de vista m4s general, un correcto de

sarrollo del Proceso de Comercialización por parte de los 

campesinos significar~ tanto una evaluación de su nivel -

de Ingreso como un beneficio a los consumidores. 

De ah! que sea necesario que la mujer campesina co--

nazca los sistemas que existen para comercializar sus pr~ 

duetos, entendiendo que comercialización al conjunto de -

actividades de mercado que se realizan desde el momento -

en que se adquieren los insumos necesarios para la produ~ 

ción hasta que el producto obtenido se venda a la persona 

que lo va a consumir finalmente. 



e o N e L u s I o N E s 

1 .- Las diferentes leyes prevalecientes hasta la culmina

ción del movimie~to re~oluci'~n~ri;, hablan reelegado

a la mujer casi toiaimerit~~~n ~os_diferentes aspectos 

de la vida mexicana; todo esto como consecuencia del-

sistema del patriarcado implantado por los Españoles

ª partir de la Conquista. 

2.- Esta marginación tenla que acabarse. ya que no era n~ 

da justo, que a pesar de ser la mujer campesina una -

pieza importante en los triunfos de los movimientos -

liberatorios de México, como lo son la Insurgencia, -

Reforma y Revolución, probada ésta por sus constantes 

actos de valentta y patriotismo; se le siguiera olvi

dando en las leyes. 

3.- La perseverancia para alcanzar las metas fijadas, es

buena compañera del éxito, prueba mAs palpable la en

contramos en la mujer campesina, que a pesar de la si 
tuación en que encontraba, luchó incansablemente por

lograr la igualdaa de derechos con el hombre; logrAn-
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dolo al proclamarse el 5 de febrero de 1917, la Cons

tituciOn Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

,e_ ,---·. • ' 

4.- Al otorg4rsele a la mujer campesina, una Unidad AgrJ-

cola Industrial para su aprovechamiento, por parte de 

la Ley Federal de Reforma AGraria; no es por ningan'

concpeto una mera casua 1 id ad, si no el result-ado l_o~;;.,. 

grado a través de su lucha por dejar de ser la clase

m~s ignorante e ignorada de Méxic~-

5.- La Unidad Agr!cola Industrial para la Mujer, es un -

factor de integraciOn social y como tal, es necesario 

la colaboraclOn de todos los integrantes del ejido -

(donde ella se establezca), autoridades, y en general 

toda la comunidad que de una u otra forma aprovecha--

mos los productos obtenidos del campo, ayuden a la ca 

pacitación de la mujer campesir.a, en l~srnétodos y té~ 

nicas de producción y logren de ésta, un mejor rendi-

miento y calidad en los productos y que éstos puedan

competir en los mercados locales. regionales, naciona 

les e Internacionales. 

6.- Esta Unidad Agrlcola Industrial para la Mujer no Eji-

dataria, con una verdadera organización Interna, cum-
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plira indudablemente con la finalidad primordial de-

su creaciOn, que es la de capacitar la mano de obra -

femenina existente en el medio rural, nOcleo de pobl~ 

ciOn a que pertenece, para lograr su integraciOn al -

desarrollo social y económico del pa1s; ayudando con

esto al bienestar familiar, y olvidarse as1 del viejo 

concepto de la mujer campesina, de que sólo es apta -

para la procreaciOn, las labores hogarenas y la prac

tica de devociones religiosas. 

7.- Nos hemos referido en el parrafo anterior al término

"Verdadera organización interna". ya que hasta el mo

mento en las unidades establecidad, debido a su ause~ 

cia no se han dado los resultados tanto sociales como 

econOmicos esperados en ellas. 

8.- Es necesario la integraciOn de un organizamo que se -

avoque a la implantaciOn de manera urgente de la uni

dad a que nos referimos, a fin de que se instituya -

realmente en todos los ejidos. as1 como buscar su pl~ 

neación y organizaciOn en forma integral. 

9.- El perfeccionamiento de la organización interna de la 

Unidad, ayudara a resolver los mOltiples y complejos-
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problemas de la mujer campesina, tanto económicos, Rº 
ltticos y sociales. No obstante lo anterior sabemos -

bien que la creación de la Unidad Agrtcola Industrial 

es una peque~a solución al gran problema agrario de -

México, sin embargo su nacimiento est~ sentand~ las ba 

ses para que pueda existir una transformación social 

la cual estamos concientes, que no se puede dar de la 

noche a la mañana. 

10.- La Unidad Agr!cola Industrial para la mujer campesina 

es una meta más para lograr la existencia de una ver

dadera Justicia social, en la que en ningún sector o

clase del pats quede marginado de los beneficios que

trae consigo su aplicación 
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